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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficie disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, ¡Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. „

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

' - R E A L E S  D E C R ETO S.
. .. No habiéndose, presentado D. Rafael Franco de Vi

llalva y Linares á tomar posesión del cargo de Magistrado 
de la Audiencia de Búrgos, para el que fué nombrado 
en 23 de Mayo último;
♦ Be •conformidad con lo que dispone el art. 487 ¿Le la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial,' í 
Yengo en declararle cesante con el haber que por cla

sificación le corresponda.
Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Marliaez.

Accediendo á los deseos de D. Jacinto Cudós y Sange- 
nis, Magistrado electo de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Búrgos, 
vacante por cesaeion de D. Rafael Franco de Villalva.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho- 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Sffairael - M a r in e »#

*' .De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 
ley provisional sabré/orgánizacion del Pod^r judicial,

Yengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por traslación de D. Ja
cinto Cudós, á D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera 
instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla. . 
r Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y uno.
, ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Sf&raii¡Lel Al©?ásw» Msvrítaea.

Méritos y servicios de D. Domingo Fons y Salvá.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 3 de Agosto de 1863.
. Ha’ ejercido la Abogacía pn Paliza desde 10 de Octubre, 

de 1863 hasta 14* de Diciembre de 1888.
En 7 'de Agosto de 1863 fué nombrado Vocal suplente del 

Consejo provincial de las Baleares, cargo del que tomó posesión 
en 80 del mismo y desempeñó hasta 83 de Enero de 1868.

En 11 de Enero de 1883 se le.nombró Promotor fiscal de 
Hacienda de Palma; tomó posesionan 83 del mismo. . - 
" En 13 de Setiembre siguiente fue declarado cesante. \ 
X-Eil.SO de dicho mes fué repuesto en el anterior cargo, .del 

q.aé.fój¿4,’ppsesion en 30 del mismo, y sirvió hasta 20 de J.unio 
de d88S;.n&~que se le declaró cesante por supresión.

En 14;de Diciembre dé 1868 fué nombrado para el Juzgado' 
de Inca, del quéué posesionó en £9 del mismo.

En 24 de Junio de 1871 se le promovió al de Las Palmas; 
tomó posesión el 7 de Agosto siguiente.

En £6 de Noviembre de 1877 se le trasladó, accediendo á 
sus deseo.s, al del distrito de la Merced de Málaga.

En 11 de Febrero de 1878 fué trasladado, también accedien
do á sus deseos, al del Puerto de Santa María.

En 9 de Agosto de 1879 se le trasladó al de Tarragona,
En 18 del mismo mes fué trasladado al de San Fernando.
En 8 de Mayo de ,1880 se le trasladó al del distrito de la 

Magdalena de Sevilla.

MINISTERIO DE U LT R A M A R .

REALES DECRETOS.
Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au

diencia de Puerto-Principe, vacante por pase á otro des
tino de D. Miguel de Comesaña y Vallejo que la desempe-' 
ñába, á D. Eulogio de Velarde y González, que sirve igual 
cargo en la Audiencia de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

A L F O N S O , .
El Ministro de Ultramar,

■ F e r im s a e ia c ié  líe o s *  y  C&istiSl®.

■> Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Puerto-Rico, vacante por pase á otro destino 
de D. Eulogio' de Velarde y Gonzalezque ia desempeñaba, 
á D. Miguel de Cornesaña y  Vallejo, que sirve igual cargo 
en la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. •

ALFONSO.
El Miúistro de Ultramar,

I?eriiaia«S© de ILeon y

En consideración á la importancia que por el aumento 
de población y creciente desarrollo de su agricultura y 
comercio ha logrado alcanzar el pueblo de Placetas, pro
vincia de Santa Clara, en la isla de Cuba, así como por tm 
constante adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en concederle el título de Villa.
Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y uno. • ■ <
A LFO N SO . ~ ■

El Ministro de Ultramar,
Feraas&iMio de }5Ue©si y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Miguel 
Barbero Sanz reclamando contra e l; fallo por el que esa 
Comisión provincial declaró exceptuado del servició milir 
tar activó en 1881 al mozo Mariano Bermejo, procedente 
del reemplazo de 18SO por ebcupo de San Juan del. Monte,, 
la expresada Sección ha emitido én este asunto el siguien
te dictámen:

«Exorno.* Sr,: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente en qu| Miguel Barbero.se alza .del fallo déla  
Comisión provincial de Burgos que, confirmando el del 
Ayuntamiento de San Juan del Monte, declaró exento del 
servicio militar activo en 1881 al revisar el expediente 
de 1880 al mozo Mariano Bermejo, estimando la exención 
de ser hijo único de padre sexagenario y pobre.

Se funda el recurso, en el snpuesto de haberse infrin

gido por el fallo de la Comisión provincial el núm. 11 del 
articulo 93, y el art. 123 de la ley de reemplazos de 1878. 
" ■ Resultando que.el mozo Mariano Bermejo fué excep
tuado del servicio'militar activo eii'''Í880 'por"asi$iirle la
exención del núm. l.° del art. 92 de la ley citada: 

"Resultando que en. 18 de Febrero últimot'áIverificarse
por’ el Ayuntamiento la revisión 'de' las exenciones'' del. ano. 
anterior, manifestó el padre del Bermejo que se hallaba 
en el mismo caso que en 1880:
"' ^'Resultando- que ;MígiM; Barbero' expuso, entre 'otras 
cosas,'que aqtiel teñía _ otro hijo que en el dia último ‘da 
Marzo cumplia 17 años:'

Resultando que ef Ayuntamiento, conceptuando que 
Mariano Bermejo se hallaba en el mismo caso que en el 
año anterior, le declaró exceptuado del servicio activo, de 
cuyo fállo apeló Miguel Barbero, el cual reprodujo la opo
sición el dia del . ingreso en Caja ante la Comisión pro
vincial: "

Resultando que esta corporación acordó no haber lu
gar a resolver acerca de lo expuesto por el Barbero por 
no haberlo hecho por escrito ante el Ayuntamiento, y con
firmó el fallo dictado por éste:

Resultando que el hermano del Bermejo nació el o í de 
Marzo de 1864, y por consiguiente cumplió 17 años el dia 
31 de Marzo último:

Vistos los artículos citados en el recurso, el núm. 1„° 
dél art. 92, y la regla 1.a del 93 de la propia ley:

Considerando que el dia del ingreso en Caja de los mo
zos de San Juan del Monte tenia más de 17 años un her
mano de Mariano Bermejo, sin que conste que se halle 
impedido para trabajar, por lo que no es aquel hijo único 
para el goce de la exención:

Considerando que Miguel Barbero so opuso á la exen
ción en el juicio de revisión ante el Ayuntamiento, y apeló 
del fallo de éste, y por último volvió á reclamar ante la 
Comisión provincial:

Considerando que no incumbía al reclamante formar 
el expediente é que se refiere la Comisión provincial, por
que el art. i 23 citado por la misma' sólo tiene aplicación 
en los casos que expresamente determina, y que favorecen 
á aquel á quien nace una exención después de declarado 
soldado por el Ayuntamiento:

Considerando que la referida corporación, por más qüe 
no resolvió la pretensión de Miguel Barbero, falló la exen
ción de Mariano Bermejo, con lo cual conoció de ella en 
el fondo:

Considerando que se han infringido las disposiciones 
citadas en el recurso;

La Sección opina que procede revocar el fallo de que 
se apela, y declarar soldado del servicio activo á Mariano 
Bermejo, debiendo darse de baja al número á quien cor
responda.» '
, Y habiendo tenido á bien S, el Rnv (Q. D. G.) resol- 

ver de conformidad con - el preinserto dictamen* de Real 
órdeii lo digo á V. Sí par^ 'Sü^aonocitQiento y efectos' cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muches años. Madrid 48 
de Octubre , < •' #

x GONZALEZ.

Sr. Gobernador* de; 1& provincia dé Búrgos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
I l m o  Sr.: Vista la proposición presentada por la Com

pañía, de los forro-carriles de Asturias, Galicia y León con 
foehá 19 de Octubre próximo pasado con objeto de obte
ner la concesión del ferro-carril de Monforto á; Orense:.

■-■Visto el art. 3.° de la ley de 18 de Octubre de 4869,
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según el cual el Gobierno anunciará la subasta de las 
obras de explanación y fábrica de esta línea» y en su dia 
la de su concesión:

Vistes los artículos 4.° y 2.® del Real decreto fecha 40 
de Junio último, con arreglo á los cuales el Gobierno otor
gará desde luego la concesión de las líneas de ferro-carri
les que, estando ya autorizadas por leyes especiales, hayán 
sido solicitadas por particulares ó Compañías en debida 
forma:

Visto el art. 3.° del mismo Real decreto, con arreglo 
al cual la total obligación anual de pago de la subven
ción que contraiga el Estado para la concesión de nuevas 
líneas no podrá exceder en ningún Caso de la cantidad 
señalada para este objeto en el presupuesto vigente:

Visto el pliego de condiciones redactado por esa Di
rección general, y aceptado por el peticionario, que ha de 
servir de base para la concesión de la línea:

Considerando que subastadas en tiempo oportuno las 
obras de explanación y fábrica de este ferro-carril, y pró
ximas á su terminación, fué rescindido el contrato, que
dando por invertir 385.482 pesetas del importe total au
torizado para las referidas obras por el art. 3.® de la ley 
de 48 de Octubre de 4869, y permaneciendo expuestas 
desde ñnes de 4879 á los deterioros consiguientes las im
portantes obras de explanación y fábrica ejecutadas en 
este ferro-carril, cuyo coste asciende á 6.954.547 pesetas: 

Considerando que la subvención que el art. 45 del 
pliego de condiciones, aceptado por la Compañía peticio
naria, asigna á este ferro-carril, se limita á la entrega de 
las obras de explanación, fábrica y accesorias ya cons
truidas, sin que ni en este artículo ni en otro alguno de 
dicho pliego se obligue el Estado á entregar cantidad al- 

’ guna en concepto de subvención;fdebiendo por tanto en
tenderse que el adjudicatario de esta concesión renuncia 
toda .entrega de cantidad en concepto de subvención: 

Considerando que no constituyendo gravámen alguno 
para el presupuesto del Estado la concesión que se pre
tende, no existe en el presente caso la limitación que es
tablece el art. 3.° del Real decreto fecha 10 de Junio úl
timo; debiéndose al contrario estimar como una econo
mía para el Tesoro las 385.482 pesetas que han dejado de 
invertirse en las obras de explanación y fábrica que ha 
de terminar el adjudicatario de la concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien aprobar el 
pliego de condiciones particulares para la concesión del 
ferro-carril de Monforte á Orense, formulado por esa Di
rección general con fecha 27 de Octubre próximo pasado, 
y aceptado por la Compañía de los ferro-carriles de As- 
túrias, Galicia y León con fecha 31 del mismo mes, cuyo 
pliego sustituye al aprobado por Real orden fecha 10 del 
mismo Octubre.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, con sujeción á 
dicho pliego de condiciones, y á lo prevenido en la legis
lación vigente sobre ferro-carriles, se anuncie por térmi
no de tres meses la subasta de la concesión del referido 
ferro-carril de Monforte á Orense, exigiéndose como de
pósito para tomar parte en la licitación la cantidad^de 
200.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1884.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ARTÍCULO 3.® DB LA LEY DE 48 DE OCTUBRE DE 1869, QUE SB CITA 
EN LA REAL ÓRDEÑ ANTERIOR.

Artículo 3.* La construcción de la sección de Orense al punto 
de bifurcación con la de Palencia á la Coruña se auxiliará con 
arreglo al párrafo primero, art*. 8.® de la ley general de Ferro
carriles; ejecutándose conforme á las condiciones generales de 
Obras públicas, y prévia subasta, las explanaciones y obras de 
fábrica cuyo importe se abonará á los contratistas en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles al tipo a que se entrega la 
subvenciona las Compañías concesionarias de líneas férreas; 
no pudiendo el importé de estas obras exceder de la suma total 
de la subvención concedida á dicha sección por la precitada lev 
de 24 de Abril de 4858.

El Gobierno anunciará la, subasta de las obras de explana
ción y fábrica de esta sección, y en su dia la de su cencesion 
don la oportunidad conveniente, para que queden definitiva
mente terminadas en el plazo expresado en el artíeulo si
guiente.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 10 
del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 22 de 
Febrero próximo^ á la una de su tarde, para la subasta de la 
concesión del ferro-carril de Monforte á Orense. La subasta se 
celebrará en Madrid, en el Ministerio de Fomentó, observándose 
las reglas establecidas en la instrucción de 18 de Marzo de Í852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
tados al modelo adjunto; y la cantidad que ha de consignarse 
Provisionalmente como garantía para tomar parte en la subasta 
sera de 200.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos 
ele la Deuda pública calculado al tipo que para este objeto les 
esta asignado en las disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse por separado á cada pliego el documento que acredite 
haberse consignado en la Caja general de Depósitos la fianza 
previa que se indica.

, L& licitación versará sobre rebaja en el tipo de las tarifas; y 
ea el caso de dos ó más proposiciones que contengan igual re

baja en dicho tipo, se procederá en el acto á una licitación 
abierta entre sus autores, que versará sobre disminución en el 
número de años que ha de durar lá concesión de esta línea.

0on arreglo al art. 56 del reglamento dictado para el cum
plimiento de la ley general de Ferro-carriles vigente, ticnede- 
recho la Compañía de los ferro-carriles de Astúrias^Galicia y 
León, firmante de la proposición que sirve de base á esta su 
basta, á quedarse, cón el remate por el tanto, ejercitando este 
derecho en la forma que determina el art. 38 del reglamento 
de 6 de Julio de 4879 para ejecución de la ley general de Obras 
públicas.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallará de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego de 
condiciones particulares para la concesión y demás documen
tos necesarios para conocimiento del público.

Madrid 44 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . ’, enterado del anuncio publi

cado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  fecha   y  del proyec
to, pliego de condiciones y demás documentos relativos al 
ferro-carril de Monforte á Orense, se compromete tomar á su 
cargo la construcción y explotación de dicho forro-carril, con 
estricta sujeción ai pliego de condiciones particulares para su
concesión, rebajando los tipos de las tarifas en u n  por 400
(el tanto por 400 que se rebaje en letra), cuyo tanto por 400 
será el mismo y único para todos los elementos de la tarifa.

(Fecha y firma del proponente).

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga laconcesión del ferro-carr'il de Monforte á Orense,
. Artículo 4.® El concesionario se obliga á ejecutar á su costa 
y riesgo en el plazo de dos años, contados desde la fecha en que 
sea adjudicada la concesión, todos los trabajos necesarios para 
el establecimiento del ferro-carril de Monforte á Orense, de 
modo que pueda hacerse la explotación en todas sus partes al 
espirar el término de dos años fijado en este artículo.

Art. 2.® Las obras de explanación y fábrica no construidas 
todavía y las accesorias se ejecutarán con arreglo á los proyec
tos aprobados para la contrata de las mismas que fué rescin
dida por Real orden de 3 de Octubre de 4879; para todo lo 

' demás se sujetará el concesionario al proyecto de la línea apro
bado por Real orden de 23 de Octubre de 4860, excepto en lo 
relativo al material fijo de la vía que habrá de ser de carriles 
de acero, según ha aprobado la Real órden de 7 de Mayo de 
este año. Durante la ejecución de las obras no podrán intro
ducirse en el proyecto aprobado variaciones que no hubiesen 
sido debidamente autorizadas con arreglo á lo que disponen 
los artículos 48 de la ley de Ferro-carriles vigente y 52 del re
glamento para ejecución de esta ley. Las consecuencias de toda 
variación ó modificación del proyecto aprobado serán las que 
establece el art. 49 de la ley de Ferro-carriles vigente.

Art. 3.® Se establecerán estaciones en Canavol, San Este
ban, Reares, Barra de Miño y Orense: el emplazamiento de los 
edificios, así como la forma y dimensiones de cada uno de ellos, 
serán los que se indican en los proyectes aprobados*

No podrá el concesionario establecer otras estaciones fuera 
de las expresadas, ni aun apeaderos ó apartaderos, sin auto
rización del Gobierno; pero éste se reserva la facultad de obli
gar al concesionario á establecer otras estaciones además de 
las anteriormente expresadas, y los apartaderos ó apeaderos que 
juzgue necesarios.

Art. 4.® En el término de 15 dias, contados desde la fecha 
en que se dé conocimiento al interesado de la adjudicación de 
la concesión á su favor, consignará en la Caja general de De
pósitos como fianza la cantidad de un millón de pesetas en me
tálico ó en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que 
para este objeto les está señalado por las disposiciones vigen
tes: esta cantidad no será devuelta al concesionario hasta que 
estén terminadas las obi;as que son objeto de la concesión.

Si el adjudicatario déjase trascurrir 45 diás sin consignar 
esta fianza se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida 
del depósito provisional prestado para tomar parte en la lici
tación, sacándose nuevamente á remate la concesión por tér
mino de 40 dias.

Art. 5.® El concesionario empezará los trabajos dentro de 
los cuatro meses, contados desde la fecha del otorgamiento de 
la concesión, y deberán quedar terminados en el plazo de dos 
años, contados desde la misma fecha.

Art. 6.® El material móvil se fija como mínimum para toda 
la línea en

4 locomotoras con ténder para trenes de viajeros.
5 idem con ténder para trenes de mercancías.
4 coches de primera clase.
5 idem mixtos de primera y segunda clase.
8 idem de segunda clase.

40 idem mixtos de segunda y tercera clase*
46 idem de tercera clase.
4 furgones para equipajes.,

24 vagones cubiertos.
46 idem descubiertos de bordes altos.
24 idem id. de bordes bajos.
6 idem establos para ganados.
2 idem cuadras para caballos.
3 truks.
8 Frenos con casilla para coches de tercera clase.
8 idem sin casilla para wagones.

Art. 7.® Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles, y tendrán asientos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos; 
tanto unos como otros, y además los de tercera clase, estarán 
cerrados con cristales. Podrán.emplearse coches que lleven en 
departamento separado más de una clase de viajeros; pudién
dose también emplear carruajes especiales, cuya tarifa deter
minará el Gobierno, á propuesta del concesionario; pero en 
ningún caso excederá el número de asientos de estos carruajes 
de la quinta parte de la totalidad de asientos de todo el tren.

Art. 8.® La empresa concesionaria se obliga á trasportar 
gratuitamente por los trenes ordinarios las cartas y  pliegos (pie constituyan la correspondencia oficial y privada, así como 
a ios conductores y agentes necesarios para repartirla. Para 
este objeto la empresa reservará en cada tren un carruaje, cuyo 
forma y dimensiones determinará la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos. Respecto á las horqs de salida, marcha y 
detenciones de los trenes que lleven la correspondencia públi
ca, la empresa deberá obtener préviamente la conformidad del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.® La? empresa concesionaria deberá establecer y con^ 
serVar en buen estado á sus expensas, durante el tiempo de la 
concesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno; queda también obligada la empresa concesionaria á 
tener dispuestos los postes de modo que puedan recibir el nú
mero de hilos hasta cuatro que el Gobierno necesite colocar, 
siendo obligación de dicha empresa el conservar y reparar unos

y ©tros con el material necesario al efecto. El material que se 
emplee, tanto en la construcción como en la reparación de la 
línea telegráfica, será de las mismas condiciones que el adop
tado por la Administración. Igualmente queda obligado el con
cesionario á facilitar en las estaciones en que el Gobierno ne
cesite establecer servicio telegráfico el local necesario al efecto.

Art. 10. La empresa queda obligada á conducir gratuita
mente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del material 
móvil adecuado que el Ministerio de Fomento determine, oyendo 
¿ los de Guerra y Gobernación.

Art. 11. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este ferro-carril sin que preceda autorización de este Ministe
rio en vista del acta de-reconocimiento de las obras y material 
del camino, redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado 
de la inspección, en que se declare que puede abrirse la via al 
tránsito público; acta que deberá, con su propio informe, remi
tir al Ministerio de Fomento el Gobernador de la provincia 
respectiva.

Art. 12. No podrá la empresa, concesionaria emplear en la 
explotación locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya 
después de reparaciones importantes, sin quehaya sido recono
cido por el Ingeniero encargado de este servicio.

Art. 13. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe-el Minis
terio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del fer
ro-carril y todas sus dependencias, formando también un esta
do descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de fá
brica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos que se enuncian 
en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento entregará 
la empresá concesionaria un ejemplar competentemente auto
rizado á la Dirección general de Obras públicas durante el pri
mer año de la explotación de la línea ó trozo de línea á que 
se refieran.

Art. 14. La empresa concesionaria no podrá exigir por el 
uso que el público haga de este ferro-carril precios mayores 
que los consignados en la tarifa adjunta á este pliego de pre
cios máximos de peaje y trasporte. Esta tarifa podrá ser revi
sada después de pasados los cinco primeros años de hallarse en 
explotación el ferro-carril, y de cinco en cinco años después en 
la forma que disponen los artículos 49 de la ley de Ferro-carri
les de 23 de Noviembre de 1877 y 27 del reglamento para su 
ejecución. '

Art. 15. Se entregará á la empresa concesionaria las expla
naciones, obras de fábrica y accesorias ya ejecutadas en este 
ferro-carril.

Art. 16. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
4.® Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que habla el art. 4.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se empezasen ó no terminasen las obras dentro de 

los plazos mareados en el art. ,5.® de estas condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados en la forma 
que previenen los artículos 29 y 80 del reglamento para la eje
cución de la ley de Ferro-carriles de 23 de Noviembre de 4877.

3.® Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado en 
el art. 87 de la ley general de Obras públicas de 43 de Abril 
de 4877 y 34 del reglamento para ejecución de la ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre del mismo año.

4.® Si la Compañía concesionaria fuese disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.
Si trascurrido un año desde la fecha de la concesión, no se hu- , 
biesen ejecutado obras ó acopiado material por un valor igual
á la cuarta parte del presupuesto de lo que falta ejecutar para 
terminar la línea, salvo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

Art. 47. Para atender á los gastos que origine la inspección 
del Gobierno sobre este ferro-carril, el concesionario abonará 
anualmente desde el principio de las obras la cantidad de 50 
pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción, y la 
de 400 pesetas por cada uno de los que se hallen en explota
ción. Las cantidades que por este concepto deba abonar el con
cesionario ingresarán en el Tesoro público, conforme se deter
mina en el art. 62 del reglamento de 24 de Mayo de 4878.

Art. 48. El concesionario podrá, prévia autorización del. 
Ministerio de Fomento, trasferir sus derechos, quedando obli- , 
gado el que los adquiera en los mismos términos y con las 
mismas gárantías al cumplimiento de las condiciones esti
puladas.

Art. 49.. En los 40 años que precedan al término de esta 
cdncesion, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pre- 
ddctos líquidos de la explotación, y emplearlos en lá conserva- _ 
cion del ferro-earril si el concesionario no cumpliera con este 

' deber. •  ̂ ■.
Art. 20. Al espirar el plazo de la concesión hará el concesio

nario entrega de este ferro-carril al Gobierno en los términos 
prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 24 de \ 
Mayo de 4878. *• ■ ¿

Art. 24. El Gobierno, por causa de utilidad pública debida
mente justificada, podrá adquirir el ferro-carril ántes de ter
minar la concesión. Para determinar el precio de la compra se 
tomará el término, medio de los productos obtenidos durante 
los cinco años que inmediatamente precedan, y este término 
medio será el importe de la anualidad que se pagará á la ©im
presa en eada uno de los años que falten para espirar la con
cesión. Si este término fuese mayor de 45 por 400, se fijará la 
anualidad como si fuese el de 45 por 400; si es menor, y la em- „ 
presa cree tener probabilidades de.prosperar, podrá reclamar* 
que la apreciación de la anualidad que se ha de pagar se haga 
á juicio de peritos; pero en ningún caso podrá exceder del 45 
por 400. f

Art. 22. La concesión de este ferro-carril no constituye mo
nopolio á favor de la empresa concesionaria/ la cual no podrá 
reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese otra 
concesión ulterior de caminos, canales, ferro-carriles, trabajos 
de navegación ú otros en la misma comarca donde está situa
do este ferro-carril, ó en otra contigua ó distante.

Art. 23. La empresa concesionaria formará los reglamen
tos necesarios para el buen servicio de administración y expío-, 
tacion de esta línea, sometiéndolos á la aprobación del Ministe
rio de Fomento cuando afecten á la seguridad de la explota
ción ó á las relaciones del público cón la empresa concesio
naria. > 1

Art. 24. El Ministerio de Fomento ejercerá por medio de 
sus agentes la inspección y vigilancia que le corresponde por. 
la ley, tanto en la parte facultativa como en la administrativa,^ 
debiendo la empresa eoncesionaria dar cumplimiento á  las or
denes que los expresados agentes le comuniquen. t . . .

Art. 25. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el GÓbierno ó sus r e 
legados, el cual deberá residir en Madrid. N“'

Si se faltaSe á esta disposición, ó el representante se hallare 
ausente de Madrid, serán válidas las notificaciones hechas a la 
empresa concesionaria con tal que se depositen en la Seccio 
de Fomento del Gobierno de esta proyihéiá. -' .  ̂ r ~

Art. 26. Esta concesión se entiendo hecna sin Perjuicio ue 
tercero y dejando á salvo los derechos dé propiedad} Sé Otorg 
con sujeción á las leyes de 23 da Noviembre de 4877 y r*giat“
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mentos para su ejecución, fechas 24 de Mayo y 8 de Setiembr- 
de 1878; a1 art. 3.° de la ley de 18 de Octubre de 1869; á la tae 
rifa adjunta de precios máximos de peaje y trasportes, y por 
último, á las demás disposiciones óe carácter general que se 
dicten en materia de f e r r o -carriles.

La duración de esta concesión terminará en la misma época 
en que debe terminar la de las líneas del Noroeste adjudicadas 
á la Compañía de ios ferro-carriles de Astúrias, Galicia y León,

según lo prevenido en la base 4 / del art. 4.® de la ley de 19 de 
Diciembre de 1879. ;

Art. 27. Después de constituido el depósito de q,ue habla el 
artículo 4.° de estas condiciones, se expedirá el título de conce
sión, elevándose á escritura pública el contrato, é incluyendo 
en ella literalmente este pliego de condiciones, las leyes'espe- 
ciales de concesión, y la tarifa de precios máximos de peaje y 
trasporte.

Madrid 27 de Octubre de 488I.=E1 Director general, E. Pa- 
ge,=Hay un sello que dice Ministerio de Fomento.

Madrid 31 de Octubre de 1881.=Aceptado por la Compa
ñía de los ferro-carriles de Asturias, Galicia y Leon.=El Pre
sidente del Consejo, Duque de Sexto.=Un Administrador, 
Marqués de Pida!.

Madrid 9 de Noviembre de 4 8 8 1 .= A L B A R E D A .= H a y  un sello 
del Ministerio de Fomento.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril de Monforte d Orense. PRECIOS.

PRECIOS. DE PEAJE. DE TRASPORTE TOTAL.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. DE PEAJE. DE TRASPORTE TOTAL.
Pts. Cénts. Pts. Cénts. Pts. Cénts.

VIAJEROS. Pts. Cénts. Pts. Cénts. Pts. Cénts.
Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, sillarejos, pie

dra molinar, grava, guijarro, arenas, tejas, ladri
llos, pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de 
empedrar y materiales de toda especie para la cons
trucción y conservación de los caminos..................

Carruajes de primera clase.......................................... .
Idem de segunda' id ........................................... .........
Idem de tercera id ......................................................

0*0400 
0*0500 
0 0300

0*0300
0*0250
0*0150

0*4000
0*0750
0*0450 0*0625 0*0623 0*1250 •

GANADOS. OBJETOS DIVERSOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de

Terneros y cerdos.. . . ............................. .......................
Corderos, ovejas y cabras............................ . . . . .......

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los via
jeros ................ ...................... ................ .................

MERCADERÍAS.

0'0700
00250
0‘0125

02875

0*0300
0*0125
0*0425

0*4873

0*1000
0*ü375
0*0250

0*4750

Vagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte 
por el camino, de hierro que pasa vacío, y máquina
locomotora que no arrastra convoy.........................
Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en via

jeros ó mercaderías no dé un peaje al ménos igual al 
que producirían estos mismos carruajes vacíos se 
considera para el cobro de este peaje como si estu
viera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no 
arrastrasen convoy, cuando el convoy remolcado, ya 
sea de viajeros ó ya de mercaderías, no produzca un 
peaje igual al que producirla la máquina con su 
ténder. _

0*0875 0*0750 0*4625

Primera clase.—Fundición moldeada, hierro y plo
mo, cobre y otros metales, labradas ó en bruto, vi
nagres, vinos, bebidas espirituosas, aceite, algodo
nes, lanas, maderas.de ebanistería, azúcares, café, 

‘ especias, drogas, géneros coloniales y efectos ma

*
POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y 
una sola banqueta.................................................... 0*4375 0*4400 0*2475

nufacturados.. .................. . ......................... .
Segunda dase.—Granos, semillas, harinas, sal, cal, 

yeso, minerales, cok, carbón de piedra, leña, tablas, 
madera de carpintería, mármol en bruto, sillería, 
betunes, fundición en bruto, hierro en barra ó pa
lastro v plomo en galápagos....................................

0*1000 0*0623 0*1625 Idem de cuatro ruedas con dos testeras y dos banque
tas en el interior . . . , ................................................... 0*4750 0*4250 0*3000

0*0750 0*0625 0*4375

En este caso dos personas podrán viajar sin su
plemento de tarifa en los carruajes de una banqueta 
y tres en los de dos; los que pasen de este número 
pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase.

Disposiciones genérales que lian de observarse en la percepción
de los derechas de esta tarifa, : .
1.a La percepción será por kilómetros, sin tener en conside

ración las fracciones de distancia, de manera que un kilóme
tro empezado se pagara como si se hubiese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición dé los que las remesen 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ningún a-especie de favor. En el caso de que la empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó á muc hos dedos que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas.

Las reducciones hechas á favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier' tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con 15 dias de anticipación al en que han de comenzar 
á regir,.ciará conocimiento de ellas al Gobierno un mes ántes 
para que sean examinadas y publicadas don las formalidades 
debidas.

Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y el trasporte.

5. V  Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento. -

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables;

1.° A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 4.500 kilogramos.

2 0 A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilógramos.
Sin.embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni 

el trasporte do estos objetos; pero eobrará la mitad más por 
peaje y trasporte..

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas in
divisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento pesén más de 8.000 ki
logramos, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas .masas indivisibles 
ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á todos los que lo pidan. , -

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
4.° A todos los objelH que no estando expresados en ella . 

no pesen bajo el volúmen de un metro cúbieo 425' kilógramos.
2.a Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados, al 

plaqué de oro ó de plata, y al mercurio y á la platina^ á las al
hajas, piedras preciosas y objetos análogos. .

3.° En general, á todo paquete, bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente ménos de 50 kilógramos, cuando 
no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kiló
gramos en objetos de una. misma naturaleza, remesados á la 
vez por una misma persona, áünque estén embalados- separa
damente. .

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno, á pro- 
puésta,de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos el precio de una bala, será 0*0750 
pesetas por cada 10 kilógramos y por kilómetro, sin que pueda 
bajar de 0*50 pesetas cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta 
tarifa,y salvas las excepciones anotadas.más adelante, la em- - 
presa se obliga á ejecutar con cuidado,, exaetitud y con la ve
locidad estipulada el trasporte de viajeros. Los animales, gáne* 
ros- y  mercaderías de eualquier especie serán trasportados en 
el órddn de su número de registro.

4G, í Eñ-el precio de trasporte se considerarán incluidos los 
gastos acefesoriós. Por ningún concepto se permitirá el de car
ga y descarga y .almacenaje de los efectos de comercio en las 
estaciones dél ferro^carriL

 ̂41. La empresa facilitará los trenes especiales que se le re
clamen con arreglo á las disposiciones que rigen sobre este par
ticular.
42. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la li

bertad de hacer por sí mismos á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y viceversa, sin que por eso la empresa pue
da dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone 
la disposición 9.a

43. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mis
mo con todos los que lo pidan.

44. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de prime
ra clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los de tercera 
todos los demás individuos de este Cuerpo, siempre que unos y 
otros viajen en comisión del servicio que les está encomendado.

La empresa se atendrá para los trasportes de personal y 
material militar ,á lo que previene el reglamento aprobado por 
Real decreto de 9 de Octubre de i 867.

Madrid 27 de Octubre de 4881.=E1 Director general, E. 
Page.

Madrid 9 de Noviembre de 488i.=ALBAREDA.=Hay un sello 
del Ministerio de Fomento.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:
INTERESES PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 

DE PROPIOS.

Primer semestre de 4881, facturas números 4.586 á 740 de 
señalamiento.

Madrid 49 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, P. S., 
Primitivo Seriñá.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por la Tesorería de estas oficinas, además 
de los intereses de la Deuda pública del semestre de 30 de Ju
nio último y anteriores, designados en los dias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 22.
Proposiciones admitidas en las subastas de Deuda del per

sonal y material, celebradas en 31 de Octubre último.
Dia 24.

Atrasos de 4.® de Julio de 4874 y anteriores, facturas nú
meros 3.765 al 3.774.

Dia 26.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al 2 por 400 

de los sorteos de Junio de 4884 y anteriores, presentados al cobro.
Madrid 49 de Noviembre de 488Í.=S1 Director general, José 

Creagh.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones para contratar la localización ó traspor

tes de los tabacos queprocedentes de Filipinas arriben d los 
puertos de C ádiC oruña y Valencia.
4.a La Hacienda pública contrata por término de tres años/ 

contados desde un mes’después de comunicada la adjudicación 
definitiva del servicio, el trasporte de los cargámentoé’ dé ta
bacos filipinos que arriben á loá puertos de Cádiz, Valencia y ‘ 
Coruña, y haya necesidad de trasladar desde cada uno de di
chos puertos en todo ó en parte á lás /Fábricade la Península, 
exceptuando aquella en que el puerto radique.

2 .a La importancia de lostabaeos que habrán de trasladar
se desde cada uno de los citados puertos de Cádiz, Valencia y 
Coruña á las demás Fábricas durante el período total dc  ̂dura
ción del servicio que se contrata se calcula en las cantidades 
que se consignan en el siguiente cuadro, donde constan tam 
bién los precios m áxim os que la Hacienda pública pagará por 
el trasporte de cada quintal métrico de peso bruto desde el cos
tado del buque conductor de Filipinas á cada Fábrica en los ar
ribos á Cádiz, Valencia y Coruña.

Proporción
en que Tipo máximo 

se estima admisible
desde el  puerto el consumo de por quintal

de c a b i z  tres años- métrico valoración .
   ............. de peso sucio.

Á LAS FÁBRICAS DE QÜINTS. MÉTRS. ___ —

Péso sucio. Ptas. Cents. Pías. Cénis.

Alicante   43.000 2 ‘75 35.750
B ilbao  2.000 3 ‘48 6.960
C oruña................... » . 4.000 3 ‘87 3.870
G ijon   2.000 3 ‘87 7.740
Santander   3.000 3 ‘87 44.640
San Sebastian  4.000 3 ‘47 3.470
Sevilla .'  46.000 4*43 48.080
V a le n c ia ,. . .* .   8.000 3*24 25.920
M a d r id ...    45.000 40 ‘74 464.400

T o t a l   64.000 274.500

Proporción
en que Tipo máximo

se estima admisible
desde e l  p u erto  e \ consume de por quintal

DE CORUÑA tr0S añ0S- métrico VALORACION.
      de peso sucio.

k  LAS FÁBRICAS DE QUINTS. MÉTRS.   —

Peso sucio. Ptas. Cénts. Ptas. Cénis.

A lica n te ..  5.000 5 25.000
Bilbao     4 .000 3*50 44.000
C á d i z . . . . . . . . . . . . . 3.000 3*68 44.040
G ijon  5.000 2*26 44.300
Santander  6.000 2  60 45.600
San Sebastian  2.000 4  8.000
S e vi l la . . . . . . . . . . . .  6.000 3 ‘02  48.420
V alen cia .  5.000 8 25.000
M adrid.........................  9.000 40*88 97.920

T o t a l . . . . . .  48.000 225.980

Proporción
en que Tipo máximo

• se estima admisible
. Desde ELvPUERTO el consumo de por quintal

DE VALENCIA . tres afiOS. métrico VALORACION.
  1 de peso sucio.

A LAS FÁBRICAS DB QUINTS. MÉTRS. _ _  —

■ Peso súeio. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

A lie in fe ...................... ‘ 18.000 8  30.000
B ilb aó .v . •     1.000 ' 6  6 .000
C M i r /u V .    3.000 3  9 .000

8.080 8  10.000
&0Ó0 8  40.000

Safo‘Sebastian  1 1.000 6  6.00Ó
S a r i t a f o d o r . .   8.500 B 18.500
S e t fH & .v .. .   10.800 8 ‘48  3 5 .9 1 0 'f
Mftdrid.. . . . . . . . . . .  18.000 8  14¿QOO ,,

| T o t a l . . . . . .  55.000 : J' 863.410 ;
* | * 1 * v , r ' ,
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El que resulte contratista, sin embargo, vendrá obligado á 
hacer las traslaciones de todos y cada uno de los cargamentos 
que con tabacos arriben de las Islas Filipinas á los tres puertos 
citados durante el período del contrato, bien para una sola F á
brica, para varias ó todas las demás, excepción hecha de aque
lla que radique en puerto de llegada, con arreglo á la d istri
bución que préviamente designare la Dirección general de R en
tas Estancadas, sin que tenga derecho á reclamación de ningu
na especie por las diferencias en más ó en ménos que puedan 
resultar con relación al cálculo anterior, cualquiera que sea su 
importancia,

8.a La distribución de cada cargamento podrá acordarla la 
Dirección general de Rentas Estancadas para una ó más Fábri
cas, según las necesidades de estas y en el número y clase de 
fardos que tenga por conveniente. ' , . ’

Los Administradores-Jefes de las Fábricas de Cádiz, poru
ña y Valencia comunicarán oficialmente al^contratista ó á su 
representante legalmente autorizado, con ib  dias de anticipa
ción cuando menos, la época del arribo de cualquier cargamen
to de que se reciba aviso, y la distribución que de él deba h a
cerse á fin de que el contratista tenga dispuestos los medios 
necesarios para su localización, exigiendo el correspondiente 
recibo.

La llegada de un buque á cualquiera de los tres puertos 
indicados°le será comunicada por la Administración de la Fa
brica de Tabacos por lo ménos con 84 horas de anticipación.

4 a Siempre que se hayan llenado todas las formalidades es - 
tipuladas en la cláusula anterior, el contratista vendrá obliga
do á proporcionar los medios de trasporte suficientes para dar 
principio á la descarga del buque procedente de Filipinas en 
el momento en que se halle habilitado para ello, y la continua
rá  sin interrupción por el número de bultos que diariamente 
descarguen hasta su terminación.

5.a Si por carencia de noticias anticipadas llegará algún 
buque de Filipinas con cargamento de tabacos á cualquiera de 
los tres puertos citados, sin que se haya comunicado ai contra
tis ta  su distribución con la anticipación prefijada, la Adminis
tración vendrá obligada á almacenarlo de su cuenta en la F á
brica del puerto de arribo del buque, pudiendo, sin embargo, 
acordar su distribución dentro del mes siguiente, y  comuni
carlo al contratista para que haga, el servicio en las mismas 
condiciones preceptuadas para los casos ordinarios.

6.a El contratista se obliga á recibir los fardos de tabacos 
al costado del buque conductor, y á trasportarlos hasta los pa
tios de las Fábricas donde deban localizarse, siendo de su cuen
ta  todos los gastos de cualquiera naturaleza que se originen 
con tal motivo.

7.a El contratista se hará cargo de los fardos de tabaco, por 
número y peso bruto, inmediatamente después de pesados, á 
cuya operación podrá concurrir por sí ó por delegado; enten
diéndose que presta su conformidad en el caso de que no con
curra.

8.a De cada partida de 1 abaco q ue reciba, y de que se haga car
go el contratista, expedirán las Fábricas inmediatamente des
pués de terminado su peso una guia donde se hará constar el 
número y peso bruto individual de cada fardo y los demás re 
quisitos correspondientes, recibiendo al mismo tiempo docu
mento del contratista ó su representante, expresivo de la can
tidad total en bultos y peso bruto, que les será devuelto al re 
cibo de la tornaguía, siempre que de,ella resulte la cabal y True
na entrega.

Al recibo de las remesas en las Fábricas destinatarias se 
confrontará el peso de cada fardo por cuenta de la A dm inistra
ción, dándose principio á la operación inmediatamente des
pués de su ingreso, y pudiendo concurrir á ella el contratista 
por sí ó por delegado, pero entendiéndose que presta su confor
midad si no asiste.

9.a El contratista podrá utilizar para las traslaciones las 
vias férreas, los buques de vapor ó vela, según lo tenga por 
conveniente.

En las remesas que se verifiquen por mar, queda obligado el 
contratista á presentar préviamente á la Fábrica respectiva la 
oportuna certificación de la Autoridad de Marina que acredite 
lá  aptitud de cada buque de los que destinen á esas traslacio
nes para darse á la vela, no permitiéndose embarcar en ellos 
mayor número de fardos que los que pueda contener en la bo
dega, así como tampoco forzar la estiva, ni llevar ningún fardo 
sobre cubierta.

Las remesas que se verifiquen por buques de vela se harán 
directamente desde el puerto de salida ai de destino, sin que 
puedan hacer escala alguna, á no ser por causa de avería ó ar
ribada forzosa debidamente, justificada. Dichos buques habrán 
de hacerse á lá vela precisamente al dia siguiente de haber re^ 
cibído los tabacos que hayan de conducir, á no ser que lo im 
pida el estado del mar.

En las remesas que se verifiquen por buques de vapor se
rán permitidas sus escadas naturales.

En los envíos por ferro-carril no podrá retrasar las trasla
ciones por más tiempo del prudencial que exija por pequeña 
velocidad, cuyo plazo se fijará en las guias correspondientes.

10. Los desperfectos que se causen a los tabacos desde que 
los reciba el contratista hasta su entrega en los patios de las 
Fábricas destinatarias, así como las averías ó faltas intenciona
les que  ̂resulten, las abonará á la Hacienda el contratista al 
precio á que la Administración expenda los tabacos picados de 
clases comunes, sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
que pueda resultar del expediente que al efecto deberá ins
truirse.

En los casos de naufragio, incendio ó cualquiera otro riesgo 
marítimo que pueda sobrevenir, estará el contratista á lo que 
se resuelva con  ̂estricta^ sujeción á las prescripciones del Có
digo de Comercio y demás disposiciones vigentes, debiendo pre
sentar en la Fábrica receptora de los tabacos el expediente de 
averia que á su instancia ó del Capitán del buque debe ins
truirse al efecto ante el Juzgado competente.

11. El queresulte adjudicatario enehaetodelremate sólo po
drá solicitar la cesión ó traspaso del servicio en aquel momen
to, ó despucs de otorgada la escritura de fianza y puesto en po
sesión del servicio, debiéndose hacer constar en el primer caso 
en el acta de la adjudicación provisional. Por lo* tanto, una vez 
adjudicado provisionalmente, no se dará curso á ninguna soli
citud en demanda de eesiomó traspaso hasta después de pre
sentada la escritura de fianza, y puesto el contratista éii pose- 
sien del servicio.

48.  ̂El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del 
servicio con el 10 por 100 del importe total del mismo á los t i
pos de adjudicación, constituyendo dentro de lós óeho dias s i
guientes á la fecha en que la adjudicación se le notifique la 
cantidad que represente en la Caja general dé Depósitos, en 

necesarios y á disposición de lá Dirección general 
de TOniás, en metálico ó sus equivalentes á los tipos estableci
do^ en las clases de valores admisibles para este objeto con ar
reglo a lo  mancado en el Real decreto de 89 de Agostó de 1Í76, 
publicado en la Gaceta de 4.° de Setiembre del mismo año, cu -  
T ^ isp o sic io iíes  se consideran aplicables á todos" lós válóréS

Estado cuya cotización en Bolsa se halle autorizada el dia 
dei la publicaeion de este pliego en la Gaceta Os Madíud; enten
diéndose que lia garantía prestada para optar 4 la subasta ao

podrá formar parte de la fianza definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario á disposición de la Direc
ción general de Rentas.

La expresada fianza no podrá devolverse al contratistn, en 
todo ni en parte, bajo ningún pretexto ni motivo, hasta después 
de terminado y liquidado el contrato, y que el contratista re
sulta exento de toda responsabilidad; ó encaso de rescisión del 
mismo, en virtud de comunicación que eon tal objeto pasará la 
Dirección general de Rentas á la Gaja ele Depósitos.

43. En el plazo de 45 dias, contados desde la fecha en que se 
notifique a-1 contratista la adj udicaeion del servicio, otorgará la 
correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mismo, así como el pago de 
l a  publicación de este pliego en la G aceta  d e  M a d r i d ; debien
do presentar en la Dirección general de lientas los justifican
tes de pago de dichos anuncios al presentar las copias de la es
critura.

Si en los plazos de ocho y quince dias, que respectivamente 
se señalan, no constituye el rem atante la fianza definitiva, deja 
de otorgar la escritura ó impide que tenga efecto, perderá la 
cantidad que depositó para licitar, y se tendrá por rescindido 
el contrato á su perjuicio, produciendo esta declaración los 
efectos que expresa el art. 5.° del Real decreto de 87 de Febre
ro de 4858.

44. E l contratista se obliga á tener un representante auto
rizado en cada uno de los puntos donde haya Fábrica de Taba
cos para todos los actos concernientes al servicio.

45. Por cada remesa que el contratista verifique á cada una 
de las Fábricas destinatarias, siempre que resulte su cabal y 
buena entrega con arreglo á la guia de su referencia, presen
tará  en dichos establecimientos la oportuna liquidación al res
pecto del precio de adjudicación del servicio , cuyo importe le 
será abonado por los mismos en la clase de moneda que cons
tituyan las existencias de sus Depositarías dentro del mes s i
guiente á la presentación de dichos documentos.

Por demora de los pagos de estas liquidaciones, tienen de
recho al abono de un interés de 6 por 400 anual, que empezará 
á devengarse desde el dia siguiente al del vencimiento del pla
zo correspondiente.

Si llegara á adeudársele al contratista el 85 por 400 del im 
porte que represente su contrato por el número de quintales 
métricos consignados en la cláusula 8.a, tendrá derecho á su 
rescisión, siempre que no tenga pendiente la localización de al
gún cargamento cuyo arribo se le hubiere comunicado.

46. Trascurrido el primer trim estre del servicio, el contra
tis ta  queda obligado á presentar en cada Fábrica el documento 
que acredite haber satisfecho al Tesoro la cantidad que por 
subsidio industrial le corresponda sobre el valor de les tra s
portes liquidados en el establecimiento correspondiente duran
te dicho período, cuyo extremo seguirá justificando en lo suce
sivo al finalizar cada trimestre, sin lo cual no podrán ias F ábri
cas verificar el pago de las liquidaciones sucesivas.

A la terminación del período del contrato presentará en la 
Dirección general de Rentas Estancadas los documentos nece
sarios á justificar que ha satisfecho ai Tesoro público el im
puesto que corresponde como subsidio industrial por el importe 
de las liquidaciones de conducciones que devengue, no pudien
do devolvérsele la  fianza m iéntras no se haya hecho constar 
dicho extremo, por más que resulte exento de responsabilidad 
por los demás incidentes de su contrato.

47. Si el contratista no presenta los medios necesarios para 
hacerse cargo y trasportar sin interrupción todos los fardos de 
tabacos que descargue el buque conductor en el plazo que de
termine la cláusula 4.a, después de haberse llenado las forma
lidades que previene la 3.a ó 5.a, el Administrador Jefe de la 
Fábrica respectiva los proporcionará á cualquier precio, utili
zando los medios que considere más convenientes, y dándole 
conocimiento para que asista á los ajustes, si a s ilo  estima. 
Cuando por falta de medios de trasportes suficientes fuese ne
cesario almacenar los tabacos que hayan de trasportarse á otras 
Fábricas, aquel funcionario tomará en arriendo los necesarios, 
cuyos alquileres, así como los gastos que se ocasionen con tal 
motivo, serán de cuenta del contratista.

Cuando estos casos ocurran, todos los gastos de cualquier 
clase y naturaleza que se originen hasta dejar los fardos de 
tabacos dentro de los patios de las Fábricas destinatarias, in 
cluso los que se verifiquen por almacenaje, serán de cuenta y 
responsabilidad del contratista, quien pasará por las cuentas 
justificadas que la Administración le presente, sin que tenga 
derecho á reclamación de ningún género.

El importe de estas cuentas deberá reintegrarlo, el contra
tista en la Depositaría de las Fábricas correspondientes dentro 
de los cuatro dias siguientes ai en que se le reclame, quedando 
en suspenso entre tanto el pago, así de las remesas á que se 
refieran, como de las demás que tenga pendientes ó devengue. 
Si no lo realiza en el plazo expresado, se tomará de la fianza la 
cantidad necesaria, la cual deberá reponer el contratista en el 
térm ino de ocho dias.

48. Terminado el cargo de un buque de vela de los que 
hayan de distribuir los cargamentos, si no emprende su viaje 
al dia siguiente como determina la cláusula 9.a, el contratista 
pagará á la Hacienda en compensación de perjuicios 850 pese
tas por cada dia en que consista la demora, siempre que no 
haya sido ocasionada por el estado del mar. En igual respon
sabilidad incurrirá cuando se acredite que ha hecho escala sin 
causa debidamente justificada.

También será aplicable la misma penalidad en las remesas 
por ferro-carril que no lleguen á su destino dentro del plazo 
marcado en las guias.

Podrá, sin embargo, eximirse de ella cuando justifique de
bidamente qu*e la demora consistió en causas atendibles, á 
juicio de la Direcciqn general de Rentas Estancadas.

Las cantidades correspondientes deberá abonarlas el con
tra tista  en la Caja de la Administración económica de la pro
vincia donde radique la Fábrica, destinataria dentro de los ocho 
dias siguientes al en que le sean reclamadas; y de no verificar
lo, se tom ará de !a fianza.

49. Los desperfectos, averías ó faltas intencionales de que 
pueda ser responsable el contratista por virtud de lo estipula
do en la cláusula 40 deberá reintegrarlos á la Hacienda á los 
ochó dias en que le sea exigido, presentando en la Fábrica des
tinataria el documento que justifique su ingreso en la Caja de 
la Administración correspondiente, procediéndose para hacer
los efectivos si no lo realizan en este plazo á tomar de la fianza 
la cantidad necesaria.

80. Llegado el caso de tornar  ̂de la fianza correspondiente 
las sumas necesarias para hacer efectiva cualquiera de las res
ponsabilidades en que incuria el .contratista por consecuencia 
de lo estipulado en las condiciones anteriores, y  si no las repo
ne en el plazo de ocho dias, que en todos los casos se previene, 
se procederá administrativamente pór la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, con arregló á lo dispuesto en la ley  
províiíidríal dó Administración y. Contabilidad de Hacienda pú- 
blicál  ̂ , tl /.

ÍU cp^tratista, no tendrá derecho á protesta ni reclamación. 
de ninguna especie acerca de este particular, y también le  será 
desestimada cualquiera que intente para detener el indicado

procedimiento, sea cualquiera la causa en que para ello s© 
funde.

81. Si por cualquier causa ó pretexto hiciera abandono del 
servicio, se verificará este de su cuenta, celebrándose al efecto ' 
nueva subasta.

La diferencia entre les tipos de adjudicación y el. segundo 
remate se cubrirá coa la fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que se le em bargarán al contratista en 
los tésminos prescritos en el art. 49 de la Real, instrucción de 
45 de Setiembre de 4858 y disposiciones posteriores- vigentes 
reteniéndole además el pago de las cantidades devengadas por 
liquidaciones pendientes de abono.

Si el servicio se obtuviera á más bajo precio del estipulado, 
no tendrá derecho el contratista al percibo de la diferencia, de
volviéndole en este caso la fianza si no resulta que ha de que
dar afecta á otra responsabilidad nacida del mismo contrato ó 
de las incidencias á'que dé lugar su ejecución.

88. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado al adjudicar el servicio, ni auxilio, ni próroga 
del contrato, sea cualquiera la causa en que para ello se funde.

Tampoco tendrá derecho á indemnización alguna en el caso 
deque por suprimirse alguna ó algunas Fábricas durante el cur
so del servicio sufrieran alteraciones las distribuciones da los . 
cargamentos de tabacos que arriben á los puertos ántes ci
tados.

83. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modifi
cación ulterior las condiciones de este pliego.

Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cumplimien
to é inteligencia, cuando el contratista no se conforme con las 
disposiciones adm inistrativas que se dicten, se resolverán .por 
la via contencioso-administrativa. 1 ^

84. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el Real decreto de.87 de Febrero é 
instrucción de 45 de Setiembre de 4858, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los efectos del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

4.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente el 86 de Di
ciembre del corriente año, en la Dirección general d e . R entas. 
Estancadas, en las Fábricas de Tabacos de Alicante, Bilbao, 
Cádiz, Cor uña, Gijon, Santander, San Sebastian, Sevilla y Va
lencia, y en la Administración económica de Barcelona.

8.a Constituirán las Juntas de subasta, en la Dirección de 1 
Rentas el Excmo. Sr. Director del ramo, asociado del Sr. Abo
gado que designe el Excmo. Sr. Director de lo Contencioso del 
Estado, y de los Jefes de Administración de aquel centro. En 
la Administración económica de Barcelona, el Jefe económico, 
asociado del Jefe de Intervención y del Abogado del Estado; y 
en cada una de las nueve F ábricas.citadas4’©n la condición an
terior, el Administrador-Jefe, asociado del Contador y del Abo
gado del Estado de la Administración económica respectiva, 
celebrándose unas y otras por ante Notario. ■

3.a Desde la una á la una y media de la tarde se adm itirán 
por ios Presidentes respectivos de las Juntas de subastas, en 
pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las proposición 
nes que hicieren los Imitadores, las cuales se num erarán por 
el orden de su presentación para ser después abiertas, si pro
cede, á presencia de los proponentes,

Bajo ningún concepto ni motivo, podrá ser retirada ningu
na proposición una vez presentada, ni se adm itirá tampoco 
ninguna después de la una y media de la tarde.

4.a Cada proposieion deberá comprender preoisameate la 
localización entre todas las Fábricas sin exclusión alguna da ' 
todos los cargamentos que arriben á Cádiz, Cor uña y Valencia; 
en la inteligencia de que la licitación se entiendo para distribuir 
los cargamentos que arriben á cada uno de ios puertos citados
á fin de que resulte un solo contratista para realizar las dis*- 
tribuciones desde aquellos á todas las demás Fábricas.

5.a Para que las proposiciones sean válidas, deberán:
1.® Estar redactadas con arreglo a! modelo adjunto.
8.° E star suscritas por un español mayor de edad que pa

gue contribución, ó bien por un extranjero quo presente ga
ran tía  firmada por un español que reúna y  acredite aquellas 

- condiciones.
3.° Presentar al mismo tiempo, y por separado del pliegode 

proposición, otro que contenga la carta de pago del depósito 
de garantía á que se refiere la regla 7.a, la cédula personal del 
proponente, y los documentos para acreditar el pago de la con
tribución de los dos trim estres anteriores al acto de la su-

. basta.
4.® Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, por pe

setas y céntimos, de peseta, sin otra fracción menor, los pre
cios á que se compromete á hacer el servicio, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, amplíe ó modifique las de 
este pliego.
- 5.® Que el precio propuesto para las traslaciones desde cada 
uno de los puertos de Cádiz, Valencia y Coruña á las demás 
Fábricas no excedan délos que se consignan en la cláusula 8.*

6.a A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, 
ó en su defecto personas con poder bastante que examinará en 
el acto el Sr. Abogado del Estado que forme parte de la Junta.

7.a El depósito de garantía para licitar será d e .- 35.000 pe
setas, y se constituirá en la Caja general de Depósitos ó en las 
de las Administraciones económicas, según que las proposicio
nes hayan de presentarse en Madrid ó en las provincias donde 
están estableicdas, y en Ja de Barcelona, en calidad de prévio 
para licitar, en metálico ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos y en las clases de valores del Estado admisibles para 
fianzas, con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 89 de 
Agosto de 4876 anteriorm ente c ita d o ^ u y a s  disposiciones se 
considerarán también para este efectcroplicables á todos los 
valores cuya cotización en Bolsa se halle autorizada el dia en 
que publique la Gaceta de Madrid este pliego de condi
ciones. .

8.a Terminada la recepción de pliegos de proposiciones por 
el Presidente, y dada la una y media de la tarde, los pasará al 
actuario de la subasta con los que contengan los documentos 
de que tra ta  el requisito 3.® de la regla 5.a

9.a El actuario dará lectura de estos documentos, y la Jun ta 
en su vista acordará si sori bastantes, en cuyo caso se abrirá lá 
proposición á ellos referente, devolviéndose en caso contrarió n i  
proponente sin abrirla.

40. Declarados bastantes los documentos que garanticen una . 
proposición, el actuario ab rirá  el pliego que la  contenga, léy |fíW { 
dola en alta voz, tomando nota de su contenido, y procedién
dose seguidamente á rectificar sus valoraciones parciales y to ta L ;

La Junta juzgará y decidirá en el acto de su validez; en 4# 
inteligencia de que si resultase algumerror en sus valoraciones*, 
parciales y total, no podrá considerarse como válida,; debienw, 
sin embargo conservarse en el expediente las que se hallap;t ^ ; 
este caso, y hacerse meneion en el acta de los . defectos/qué ^- 
invaliden. . - y

44. En la apertura de los pl iegos que contengan - 
mentos relativos á las proposiciones y  delos.'rétoqntesé 
se-seguirá el mismo orden; numérico de su presentación. ^

48. Següidamentesectompararán lásproposicionés 
das válidas por la Junta para déduclr lá que résulíe 
beneficiosa por su importe total. v '
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18. Terminado el acto da la snoasta^y después de extencuda 
el acta correspondiente, se unirá testimonm de ella al expe
diente de se basta respectivo y el do la Administración econó
mica de Barcelona, así como los de cada uno de las Fábricas 
expresadas de Alicante, Bu bao, Cádiz, Ccruña, Gijon, Santan
der, San Sebastian, Sevilla y Valencia se remitirán á la Direc
ción general de Rentas Estancadas. ^

44 Dicho centro, con presencia a.e las proposiciones valides 
presentadas en todos jos puntos, determinará la que resulte 
ser más beneficiosa en su valoración total por todos los carga
mentos que arriben á los tres puertos expresados, declarando 
adjudicado el servicio definitivamente si procede en favor del 
interesado que hubiere suscrito la proposición máŝ  yeutajosa.

15. Si entre las proposiciones válidas más beneficiosas re
sultasen dos ó más iguales en su valoración toíai, la Dirección 
general de Rentas Estancadas citará á los firmantes délas 
mismas para que concurran á una licitación oral que habrá de 
verificarse en dicho centro dentro del término de 45 dias, con
tados desde el en que se expidan las invitaciones, en cuyo acto 
se admitirá á los firmantes de las proposiciones iguales pujas á 
la llana por el espacio de un cuarto de hora, que versarán so
bre el tanto por 100 que ofrezcan rebajar sobre todos y cada 
uno de los tipos ofrecidos. Este acto tendrá lugar ante ía Junta 
de subastas que determina la condición 2.a; y si no se presen
tare ninguno de ios interesados ó no ofreciera mejora alguna, 
se hará la adjudicación por suerte.

La determinación definitiva que recaiga la hará conocer la 
Dirección general de Rentas Estancadas á los licitadores 
que hubieren presentado proposiciones válidas dentro del mes 
siguiente á los actos de la subasta.

 Modelo de proposición
D. N ..N vvecino 'de.en terado  del pliego publicado en 

la Gaceta ds Madrid, núm.. . . fecha.. . . y en el Boletin 
oficial de esta provincia, núm.. . . . ,  fecha.. . . . ,  y de cuantas 
condiciones se exigen para obtener en pública subasta el con
trato referenté á la localización en las Fábricas de Tabacos de 
la Península de los cargamentos de tabacos filipinos que arri
ben á los puertos de Cádiz, Ooruña y Valencia en el período de 
tres años, contados desde un mes después de la fecha en que se 
comunique al contratista la adjudicación definitiva del servi
cio, se compromete-á localizar entre todas las Fábricas de Ta
bacos del Reino que se le designen, entregando el tabaco en los 
patios de las mismas, los cargamentos que arriben á los tres . 
citados puertos, con sujeción estricta al presente pliego de con- ! 
diciones, sin modificación ulterior, á los. precios que á continua
ción se expresan, a cuyos tipos el servicio calculado en el plie
go de condiciones asciende á la siguiente valoración:

Desde el puerto de Cádiz á la Fábrica de Tabacos de Ali
cante, 43.000 quintales métricos de peso sucio, que al precio
•de.....- pesetas . . . . .  céntimos (en letra) importan  (en
número).

Idérn ó ja de Bilbao, 2.000 idem id., id. id.
Idem á la de da Coruñard.OOO idem id., id. id.
Idem á la de Gijon, 2.000 idem id., id. id.
Idem á la de Santander, 3.000 idem id., id. id;
Idem á la de San Sebastian, 1.000 idem id., id. id.
Idem á.la de Sevilla, 18 000 idem id., id. id.
Idem a la de Valencia, 8.000 idem id., id. id.
Idem á la de Madrid, 15.000 idem id., id. id.
Desde ¡ 1 puerto de Valencia ó L; Fábrica de Tabacos de Ali

cante, 45.0» O quintales métricos do peso sucio, que al precio
de pesetas..... céntimos (en letra) importan.. . . .  (en
número). > , . - ' ,

Idem á la de Bilbao, LO0O idem id., id. id.
Idem á la de Cádiz,’3.000 idem id., id id.
Idem á la de la Goruña, 2.000 ídem, id.* id. id.
Idem á la de Gijon, 2.000 idem id., id. id.

. Idem á la de San Sebastian, 1.000 idem id., id. id.
Idem á la de Santander, 2.500 idem id., id. id.
Idem á la de Sevilla, 10.500 idem id., id. id.

• Idem á lo de Madrid, 18.000 idem id., id. id.
Desde el puerto de la Coruña á la Fábrica de. Tabacos de Ali

cante, 5.000 quintales métricos de peso sucio, que al precio
d e ..... pesetas . . . . .  céntimos (en letra) importan  (en
número).

Idem á la de Bilbao, 4.000 idem id., id. id.
Idem á la de Cádiz, 3.000 idem id., id. id.
Idem á la de Gijon, 5.000 iáem id., id. id.
Idem á la de Santander, 8.000 idem id., id. id.
Idem á la de San Sebastian, 2.000 rdem. idM id. id.
Idem é la de Sevilla, 6.000 ídem id., id. id.
Idem á la de Valencia, 5.000 idem id., id. id.
Idem á la de Madrid, 9.000, idem id., id. id.
.Total 161.000 quintales métricos á trasportar, total _

(én número). •
Importa la valoración total la suma de.. . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
.Madrid 11 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.
 ̂S. M. el Rey (Q. D. ,G.) se ha servido aprobar el presente 

pliego de ■ condiciones.'■•■Mádrid 9 de Noviembre de 4884.== 
Ca-macho.

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la  provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negociado de Vbras públicas.

En virtud de. lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el dia 28 de Noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación del firme de la carretera de ter
cer Órdén de' Montoro á Rute, comprendida en esta provincia, 
por el presupuesto de contrata de 24.390 pesetas y 4j céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852, 4.° de Diciembre de 1858 y 
45 dé Julio de 4859, ante mi Autoridad, ó funcionario en quien 
delegue; hallándose: en la _Sección de. Fomento, para conoci
miento del púbUco, los presupuestos detallados, pliegos de con
diciones facultativas, particulares y. económicas que han de re
gir en la contrata, ;vi. ‘

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

. La cantidad que ha de consignarse préviamente como gá- 
ráiStía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
préte^üésto de contrata. ;

~qEfttb'depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre- 
én efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 

asignado püifi las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompáñár & cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones. 

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,

se celebrará-, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada ios truc» 
cion; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad do les licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 4881.==EÍ Gobernador, José Pas
tor y Magan.

Modelo de proposición.
D. K. N., vecino de   entera rio de i anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia do Córdoba, con fecha .
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Montero á Rute, 
comprendida en la expresada provincia, se compromete á to
mar ú su cargo los acopios necesarios para la conservación 
de dicha carretera  ̂con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente para la ejecución de las obras.)

(Firma del lidiador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el dia 28 de Noviembre, á las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios do ma
teriales para la conservación del firme de la carretera de se
gundo orden de Torredonjimeno al Carpió, comprendida en esta 
provincia, por el presupuesto de contrata de 6.721 pesetas 5 
cén timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48,de Marzo de 4852, 4.° de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 4Q0 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes ; debiendo 
acompañar á cada pliego el decamento que acredite haberlo 
realizado del modo quu previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lie-itaT 
cion abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la Gaceta de Madrid, según'lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre do 4875.

Córdoba 5 dé Noviembre de 4881.=E1 Gobernador, José 
Pastor y Magan. m

Modelo de' proposición*
D. N. N., vecino de.. . . enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha   y
de los requisitos y condiciones que se exigen parala adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Torredonjimeno al 
Carpió, comprendida en la expresada provincia, se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesarios para la conservación 
de dicha carretera, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se haga constar terminan
temente la cantidad en pesetas, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente para la ejecución de las obras.) »

(Firma del lidiador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el dia 28 de Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación del firme de la carretera de ter
cer órden de Castro del Rio á Montiila, comprendida en esta 
provincia, por el presupuesto de contrata - de 4.584 pesetas 70 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852, 1.° de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose de manifiesto en la Sección de -Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados, plie
gos de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de car
reteras, ó bien en efectos déla Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones. V

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 pesetas, y 
quedándo las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas. *

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la Gaceta de Madríu, según lo dispuesto en la Real 
órden de 20 de Setiembre de 4875. ,

Córdoba 5 de Noviembre de 488Í.==E1 Gobernador, José 
Pastor y Magan.

Modelo de proposición*
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.. . . . ,  y 
de los requisitos y Condiciones que se,exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios dé materiales para la 
conservación del firmé de la carretera de Castro del Rio á Mon- 
tilla, comprendida en la expresada provincia, se compromete

á tomar, á su cargo los acopios necesarios para la conservación 
de dicha carretera, con estricta sujeción á los expresados requi- ' 
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero udvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese terminante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente para la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del lieitador.)

En virtud do lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no lia señalado el dia 28 de Noviembre, á las doce do su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta do los acopios de 
materiales para la, conservación del firme de la carretera de 
segundo orden de Córdoba al ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz, comprendida en esta provincia, por el presupuesto de 
contrata de 22.632 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos provenidos por las 
instruceioneóde 48 de Marzo de 4852, 4.° de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en 
quien delegue; hallándose de manifiesto en la Sección do Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados, pliegos de condiciones facultativas, particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante el modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo ménos en 425 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en la Real 
órden de 20 Setiembré de 4875.

Córdoba 5 de Noviembre de 4881.=*E1 Gobernador, José 
Pastor yfMagan.

Modélo deproposicion.
D. N. N., vecino d e ... . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha..,, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adj udi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Córdoba al íerru-ear- 
ril de Ciudad-Real á Badajoz, comprendida-en la expresada 
provincia, so compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para la conservación de dicha carretera, con csli iciasu- 
jccian á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo lijado lisa y 11 ana monte; pero advirti crido que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente para la ejecución de las obras.)

(Firma tíelTicitador.)

Comisión provincial de Jaén.
A las dos de la tarde del dia 22 de Diciembre próximo ten

drá lugar la subasta de las obras del trozo 4.°, que comprende 
desde el puente de Génave á la Puerta, déla carretera provin
cial del puente citado al confin de la provincia de Albacete, 
por la Puerta, Orcera, Bcnatal y Siles, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provincia en su despacho, y 
en el mismo dia y á la misma hora en Madrid, en el sitio y ante 
los funcionarios que con anticipación designe el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 438.923 pese
tas 47 céntimos, y regirá en la misma el pliego de condiciones 
particulares y económicas que so insería á continuación, que
dando de manifiesto el de las facultativas, con el prcsupucstwy 
demás antecedentes del proyecto, en Madrid en el referido Mi
nisterio, y en Jaén en la Secretaría de este centro provincial.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen intere
sarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 8 de Noviembre de 4884.=E1 Vicepresidente, Antonio 
Salido y Torres.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, Francisco Flores Suazo.
Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 

las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas 
en 40 de Julio de 4884 y de las disposiciones vigentes sobre la 
contratación de obras públicas, han de regir en la subasta y 
contrata de las obras para la construcción del trozo 4 * de la 
carretera provincial del puente de Génave, en la de Albacete, al 
cúnfin de la provincia de Albacete por la Puerta, Orcera, 
natal y Siles, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
438.923 pesetas y 47 céntimos.
4.a La subasta se verificará el dia y hora señalados, en Ma

drid ante los funcionarios que con anticipación designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación; y en JaeÚ bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civii de ía provincia, con 
asistencia de un Diputado nombrado por la Excma. Diputación 
provincial y demás funcionarios que deban presenciar el acto.

2.a El dia del remate, y en la primera media hora, presen
tarán los licitadores sus proposiciones con entera sujeción al 
modelo que al final se estampa, y por medio de pliegos cerra
dos cuya cubierta rubricará el portador, entregándolo al señor 
•Presidente, el que dispondrá se numeren por el órden que se le 
presenten.

3 / A los referidos pliegos se ha de acompañar documento 
que acredite ja  entrega en la Caja de Depósitos ó en la sucur
sal de la misma, pero siempre en el punto donde el lieitador 
tome'parte en la subasta, el 5 por 400 de la cantidad señalada 
:en el anuncio, como fianza provisional para responder del re
sultado del remate.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
. bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo órden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz, tomando nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que á su vez publicará para satis
facción de los concurrentes.
; 6T EL remate se considerará adjudicado á fav§| del que 
iiubiesé presentado la proposición más ventajosa; pereq ip  teñir 
drá efecto ni valor alguno hasta que recaiga lá aprobación 
competente.
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7.a Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, la  nueva 
licitación entre sus autores ten d rá  efecto el día en que se an u n 
cie con la necesaria anticipación, y  que se señalará  por el Mi
n is terio  de la Gobernación. E ste  nuevo remane se celebrara en 
la  capital de la provincia, en licitación ab ierta  que dur&iá» poi 
lo rnéiios i0  m inutos, pasados los cuales te rm inará  cuando lo 
disponga el P residente, previo, apercibim iento. Los Im itadores 
podrán concurrir á este rem ate  por sí ó por medio de apodera
do ó encargado, entendiéndose que renuncia á su dereclio s in o  
lo ejerce du uno ú  otro modo. ' .

8 .a P a ra  tornar parte  en este acto es necesario que acredi
ten  los licitad ores conservan el Deposito de que hab la  *a con
dición 3.a . . . . , , '

8.a Luego que la adjudicación provisional dei rem ate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el con tra tista  au m en tara  
el deoósito con el carácter de definitivo, y an tes o el otorga
m iento  de la escritura, hasta  el 10 por 100 de la canudad  en 
oue se hubic u adjudicado el rem ate en la  Caja de Deposuos o 
en la sucursal de h mism a, en metálico ó en efectos de la  Deu
da pública al r :  o que les esté asignado por las disposiciones 
Vicentes, y en los que no los tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de Ja orden de la cprobaeifn del rem a
te, cuya ñ a m a  quedará en g aran tía  hasta  la recepción definí -
tiva de las obras. .» . •

10. La escritu ra  de contrata  se o torgará an te  el N otario  del 
Gobierno civil de !a provincia y dentro de los -15 dias sigu ien
tes al en que se comunique al con tra tis ta  la aprobación del r e 
m ate, bajo ia pena de la pérdida del depósito que hizo para  to 
m ar parte en i a subasta.

4 i. Se dará  principio á la construcción de las obras den tro  
de 1 térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse desde la p ro
pia fecha, debiendo darlas term inadas en el plazo de dos años.

12. E l plazo de g a ran tía  será de 12 meses, que em pezarán á 
contarse desde e-l dia en que tenga lugar la  recepción p ro v i
sional. %

13. Se acred itará  m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Director. Su abonó se 
h a rá  sin descuento alguno en la D epositaría de fondos p rov in 
ciales.

1 4  E l co n tra tis ta  quedará obligado á abonar el im porte de 
la  inserción de anuncios en la Gaceta de Madrid, así conrn los 
derechos y papel al N otario  del M inisterio de la  Gobernación, 
según está m andado.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, 

p lano y condiciones para  la  construcción del trozo 1.° de la c a r
re te ra  provincial del puente de Génave, en la ca rre tera  de A lba
cete, al confín de la provincia de Albacete, por la P uerta , O rce- 
ra , Benatal y Siles, se obliga á  ejecutar dichas obras por la  
cantidad d e . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del lid iado r.)
Jaén 8 de Noviembre de 1881.—E l Vicepresidente, A ntonio  

Salido y Torres. = P o r  acuerdo de la  Comisión provincial, el 
Secretario, Francisco F lores Suazo.

Gabinete central de Telégrafos. 
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

a los destinatarios,
Día 19.

—   ------  -5 --------     — 1

*staeloa de '-'n Ss9- á8l d S t b í * .

P a lm a  ......... G arcía Solís S a la 
m an ca .................... S a n B o a l,£ .

T arragona  R am ón M o re ra   H ernán -  C o rtés, 25,
tercero.

B arcelona  Francisco L lo re t . . .  Z urita , 9, cuarto .
C órdoba. .............  Tomás O b reg o n ... .  S in señas.
P a r í s ......................  S. B a lle jo  ...........  Arco S an ta  M aría, 27.
M arse lla ...............  E stéban N agot . . . .  Sin señas.
S an tan d e r .  S ra. B alb ina  Idem.

Madrid 19 de Noviem bre de 1 8 8 i.= P o r el Jefe del G abinete 
central, el D irector de servicio, G abriel del Rio.

A dm inistracion del Correo Central.
DIA 18.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Ntkn. 207 Josefa P an illa .—C iudad-R eal.

208 Isabel M artin.—Toledo.
209 José L. Esquivel.—G ranada.
£10 L ucía  Hoz.— Valdepeñas.
£11 R am ón M ata.—Bobia.
£12 D uran Tenorio.—T arragona.
£13 M ariana M artínez.—Molina.
£14 Francisco A guilar.—Benamejí.
£15 Josefa R eina.—Idem.
£16 Luis G arcía.—Valladolid,
£17 Cura párroco de Nava.
£18 R icardo Moli.—Barcelona.
£19 A ntonio Gil.—V iilalengua.
££0 A ntonio M artin.—Sigüenza.
££1 Nicasio Casas.—Prados.
£££ V icario general eclesiástico.—A lealá.

Aviso del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora  
su domicilio,

Núm. £57 Sopino, Compañía.
£58 M. García.
£59 B anatiza.
£60 Gay.
261 Miguel Ravazo,
£6£ Manuel Ortiz.
£63 Ib arra . 5
£64 R odríguez.
£65 Alaeyo.

. £66 Burvico.
267 Colcr.

„ . v 268 E duardo Fernandez,
. £69 Moreu.
; £70 Malón.

271 Hereda.
£7& Liieral. í
£73 Gr a ciáis .
£74 G.* Descompiins.

Madrid 18 de Noviembre de 188jL«=EI Administrador, ¿osé 
j b r f e B t t * .  V  ‘ "  "  : ' '   ^

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El dia 3 de Diciembre próximo, á la una  de su tarde, tend rá  

efecto en la sa la  de subastas del Excrno. A yuntam iento, sita  
en la te rcera  Casa Consistorial, la  de £70 cortinas de estera de 
pieita que resu ltan  existentes de las que cubrían  los mercados 
de h ierro  y se ha llan  depositadas en ei de los Mostenses.

E l tipo es el de 1.000 pesetas por ía to talidad, debiendo de
positar como fianza para tom ar parte en aquella la  de ICO 
pesetas.

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de m anifiesto en la 
qu in ta  Sección de la Secretaría m unicipal todos los días no fe
riados, desde el de la  fecha al an terio r al del rem ate, de doce á 
cuatro  de la tarde.

Madrid 19 de Noviembre [de 188L =E 1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.

ATIENZA.

D. R am ón R evert y M artínez, Jefe de segunda clase de A d
m inistración  civil, y Juez de prim era in s tan c ia  de esta v illa  de 
A tienza/y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á los que se crean con 
derecho á obtener los bienes de la capellanía colativa fam ilia r, 
que por testam ento  de 5 de Marzo de 1629, otorgado en la ciu
dad de Sigüenza, fundó en la  parroquia de la villa  de B e rlin 
ga de Duero D. Francisco  Olivares, n a tu ra l de la  m ism a, y A r
cipreste y  Canónigo de la  S an ta  Ig lesia catedral de dicha ciu
dad, para  levan ta r la  carga de varias 7 m isas que en la citada 
parroquia se hab ían  de celebrar, dotándola con diversos bie
nes, sitos en La V entosa, A lojares, B erlanga de Duero y Ma
drigal, jurisd icción este ú ltim o de esta villa, en donde existen  
la  m ayor parte  de ellos; llam ando en p rim er lugar al goce de la 
citada capellanía á  Marcos Rodríguez, hijo de Juan  R odríguez, 
su prim o, á fin de que dentro  del térm ino de 80 días, contados 
desde la  publicación del p resente, comparezcan á deducirlo 
an te  este Juzgado y E scribanía del que refrenda con la  debida 
representación, acom pañando los docum entos en que funden su 
derecho, y el correspondiente árbol genealógico en su casó; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este dia, d ictada 
en la dem anda in terpuesta  por el P rocu rado r D. Cecilio B a r
cón, á nom bre y con poder bastan te  de Gregorio B arrena  y 
H eras, vecino de Fuentejelm es, provocando el juicio de ad jud i
cación de los bienes de la  fundación referida como descendiente 
de M arcos.Rodríguez y Ju an a  de la Puente.

Dado en A tienza á 14 de Noviem bre de 1 8 8 í.= R am o n  R é - 
v e r t .= E l actuario , Fernando  R odríguez Fernandez. X —571

 ÉCIJA .
A v ir tu d  de providencia dictada en esta fecha an te  m í por 

el Sr. Juez de prim era in stancia  de este partido  en los au tos 
ordinarios prom ovidos en este Juzgado por el P rocurador Don 
E varis to  Mejía de Polanco y Moreno, en nom bre de Doña F ra n 
cisca H ancok y P inatel, sobre cum plim iento  de cierto legado de 
un  relicario  de p la ta  y 4.000 duros que á esta señora hizo Don 
F rancisco  Villavicencio y  R odríguez de A rias en su testam en
to, se em plaza á  los causahabientes de D. José María, D. R afael, 
Doña María de los Dolores y Doña María de la Paz V illavicen
cio, albaceas y  herederos que fueron del D. F rancisco V illav i- 
cencio y  R odríguez de A rias, que son desconocidos y por tan to  
se ignora su  paradero, para  que en el im prorogable térm ino 
de £0 dias, contados desde la inserción de la presente cédula en 
e l  Boletín oficial de esta provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezcan en este Juzgado á con testar citada dem anda; pre
viniéndoseles que si no comparecen les p a ra rá  el perjuicio que 
hub iere  lugar en derecho.

Ecija 14 de Noviembre de 48SL =L icenciado F rancisco  de 
R ojas. X —572

PLA SEN CIA .
D. Juan  M anuel Calvo, E scribano del Juzgado de p rim era 

instancia de este partido .
Doy fé y testim onio que en m i E scriban ía  y  á in stancia  del 

P rocurador D. Ildefonso Moreno de Acevedo penden en este 
Juzgado autos civiles o rd inarios por D. José Gamonal Sevillano 
contra S ebastian  G arcía Diaz sobre reclam ación de pesetas, en 
los cuales se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte  d ispo
sitiva de la m ism a dice así:

«Sentencia.— En la ciudad de Plasencia, á 16 de Mayo 
de 1881, el Licenciado D. Manuel Garrido Sabugo, Juez m uni
cipal que fué de la misma en el bienio que terminó en 31 de 
Julio de 1877, y como tal encargado accidentalmente del Juz
gado por encontrarse el propietario desempeñando el de pri
mera instancia del partido, en uso de licencia el suplente é in 
disposición del Juez del bienio anterior, y en funciones de pri
mera instancia en este asunto ‘por incompatibilidad de aquel; 

'en .yista de este juicio civil ordinario promovido por D. José 
Gamonal Sevillano, vecino de Cabezuela, en concepto de de

smandante, representado por el Procurador D. Ildefonso Moreno 
de Acevedo, en contra de Sebastian García Diaz, vecino del 
Barrado, el cual no ha comparecido, sobre declamación y pago 
de la cantidad de 1.446 pesetas, ó sean 5¿784 rs., con más el in 
terés legal de la misma, procedente de préstamo mútuo que le 
hiciera; .

Fallo que debo declarar y  declaro que Sebastian García 
Diaz, vecino que era del Barrado, es en deber á D. José Gamo
nal y  Sevillano, que lo es de Cabezuela, la cantidad de 1.446 pe- 
petas, ó sean 5,784 rs., procedente de préstamo m útuo que le 
Jaabiat JbeQ̂ Q e n M  de Judio de 1880; condenándole en su eon-<

secuencia al pago de la  m ism a cantidad y rédito  legal del 6 
por 100 an u a l de ella desde el 7 do Setiem bre del expresado 
año, con el producto de ios bienes em bargados al referido deu
dor en í i  de Setiem bre del año próxim o pasado, con im posición' 
de las costas de este juicio.

Y en v is ta  de que esta  sentencia se d icta en u n  juicio segui
do en rebeldía, y toda vez que se ignora  la  residencia dsl de
m andado Sebastian  G arcía Diaz, notifiques© la  m ism a en la 
form a prevenida, publicándose en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

£ sí por esta sentencia juzgando, lo proveo, m ando y  fir- 
m o.= M anuel G arrido Sabugo.»

Hecha saber d icha sentencia en los estrados del Juzgado y 
. P rocurador del dem andante á esta  instancia , se ha. acordado 
expedir el presente. v

E n fe de ello, y cum pliendo con lo m andado y referencia de
bida, pongo el presente que firmo en P lasencia  á i . c de Octubre 
de 1 3 8 1 .= Ju aa  M anuel Calvo. X —57o

R E U S .

D. Juan  G ualberto Nogués, Juez de p rim era in s tanc ia  de la 
ciudad y partido  de R eus.

Por el presente cito, llam o y emplazo á  Dv A ugusto  Vilanova 
y  Á lberich,.del comercio, casado, de 8£ años, n a tu ra l de esta 
ciudad y vecino de Madrid, calle de T ru jillos, núm . £, principal, 
cuyo ac tua l paradero se ignora, para  que den tro  del término 
de 10 dias, contadercfe desde la  inserción del p resente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado á p res ta r decla
ración en m éritos de la causa crim ina l que se le sigue sobre 
estafa y falsificación; bajo apercibim iento de p ara rle  el perjui
cio que hay a  lugar. " , "

R eus i£  de Noviembre de 1 8 8 1 .= Ju an  G ualberto  Nogués.== 
Ju an  Sarda.

V ITO R IA .
D. M anuel de R eñaga y  Saenz de R ussío, Juez m unicipal, en 

funciones del de p rim era in s tan c ia  de V ito ria  y  su partido .
Por el presente cito y  llam o á cuantos se crean con derecho ; 

á la nucía propiedad de los bienes relictos a l fallecim iento del 
Excmo. Sr. D. Ju lián  Esquivel y R u iz  de P arnengos ,’Marqués- 
de L egarda y Vizconde-de Y illaherm osa de A m hite, que falle
ció en 13 de Agosto ú ltim o bajo tes tam en to  en que instituyó  
heredera u su fru c tu a ria  á su esposa la  Exorna. Sra.v Doña- 
L u isa  M artínez de P in illos y  M artínez de M aturana, sin  haber 
dispuesto de la nuda  propiedad de los bienes ni ordeñado e l 
destino de estos para  .después del fallecim iento  de la  usufruc
tu aria , para.que en el térm ino  de 30 dias, contados dfesde la  • 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta  provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan á este Juzgado á  usar de su  
derecho; advirtiendo que h as ta  la fecha se h an  presen tado  Don 
José y D. B ernardo Esquivel, hermanos, consanguíneos de Den 
Ju lián ; pues así tengo acordado en el ab in testa to  que pende por 
fallecim iento del D. Ju lián  E squivel á in s tanc ia  de sus repeti
dos herm anos D. José y D. B ernardo.

Dado en V ito ria  á 17 de N oviem bre de 188L = M anueL R e
haga.—Por su m andado, Pedro del M ármol. X —574

NOTICIAS OFICÍALES. 

L a Zamorana. .
CAJA DE AHORROS Y SOCIEDAD COOPERATIVA.

N úm ero 146.—En la  ciudad de Zam ora, á £5 de Junio  de 
1881, an te  m í N icolás R odríguez de Tellez, N otario  público en 
su d is trito , dom iciliado en la m ism a, de los del ilu s tre  Colegio 
de Valladolid; presentes los testigos que al final se expresarán , 
com parecen : . -
. Los Srcs. D. F rancisco  de P au la  M aspons y  S erra , de 40 

años.de edad, casado, D irector de Telégrafos. 
s D. Darío R ubio Teyssandier, de 37 años de edad, casado, 
Oficial de Telégrafos. ' .

D. Jacin to  A costa Blanco, de 30 años, casado, em pleado. '
D. V alen tín  M argarida Bernabé, de £7 años, casado, Oficial 

de Telégrafos.
D. Isidoro  Ju an  M uriel, de £8 años, casado, empleado.
Y D. Vicente López Cabrero, de 35 años, casado, empleado.
E l prim ero vecino de Teruel, residen te  accidentalm ente en

esta ciudad, como lo justifica  con la cédula personal de empa
dronam ien to  de cu a rta  clase, expedida en 9 de Ju lio  últim o, 
m arcada con el núm . 9; y los otros cinco vecinos £e esta  ca
pital, como lo hacen constar con las respectivas m édulas per
sonales de quinta, sexta, sexta, sexta, sex ta  y  sex ta  ciase, ex
pedidas en £5 de Ju lio  ú ltim o y 15 del mism o, m arcadas con 
los núm eros 6 í, 37 ,’6£, 47 y 48.

Y después de asegurarm e yo el N otario  que les compare
cientes, á quienes doy fé  que conozco, se h a llan  en pleno ejer
cicio de sus derechos eivilés, con la  capacidad legal necesaria 
para  form alizar libre y  espontáneam ente esta pública escritu
ra  ó acta  no taria l, sin fuerza o  m ied o q u e  les compela, n i in ter
dicción alguna que sea obstáculo á-la lib re  disposición de súfiL 
bienes, expusieron:

Que habiéndose reunido  los com parecientes con otro m ay o r : 
núm ero de individuos en ju n ta  general p reparatoria , c e le b ra ^  
da el dia £6 (|e Mayo últim o, con objeto de co nstitu ir La Zaftio* ' 
rana , Caja de ahorros y Sociedad cooperativa, se extendió en  
un libro dispuesto al efecto u n  acta de ind icada ju n ta , cuyo, 
lib ro  exhiben á m í el N otario  con el fin de elevar r e fe r id a  actáfi 
á in strum en to  público, in se rtándo la  lite ra lm en te  en esta  éserí^;' 
tu ra , como así lo verifico, y su tenor es el sigu ien te: ~

En él folio 4.° del libro se lee este epígrafe:
Acta 'de la ju n ta  general preparatoria  para  constitución d i  L a-  

Zam orana, Caja de ahorros y  Sociedad cooperativa) celebráM  
el dia 26 de Mayo de 1881. ■

, j. WV* •
En la ciudad de Zamora, á £6 de Mayo de i¡381, reunidos r 

la casa núm. 16 de la calle de la Reina los señores que a l m a r -, 
gen se expresan; en junta general preparatoria p a r a la  consti-^  
tucion de La Zamorana , Caja* de ahorros y Sociedad epopejtyAf 
ti Va, D. Francisco de Paula Maspons y  B érri expuso lo sh n esp  
:de la asocñlci'on,, poniéndose acto oontínuÓ á discusión: eRíCfh 
g la tf ie n tp .-  . ’ ■ . v f
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Los concurrentes designaron al nombrado D. Francisco de 
P. Maspons para que dirigiera la citada discusión. Precedién
dose á ella, fueron aprobados en principio los artículos en Ja 
forma establecida, acordándose la conveniencia de verificar un 
estudio detenido y reformar algunas basesj^ muy particular
mente la relativa al nombramiento de individuos de la Comi
sión d irectiva, que debe recaer en personas de reconocida pro
bidad, y al de Cajero,  para cuyo cargo parecen requisitos indis
pensables ser comerciantes con casa propia ó propietarios de 
reconocida solvencia.

Terminada esta discusión, y declarada constituida La Za- 
morana, Caja de ahorros y Sociedad cooperativa, propuso el se
ñor Acosta que se nombrase una comisión que tuviere ed doble 
carácter de ejecutiva y directiva, y que para la designación de 
las personas que debían formar parte de la misma se designa
sen varias personas que propusiesen la candidatura más acep
table á su juicio. _  /

Aprobada esta proposjeion, se confió la Comisión nominadora 
. á los Srés. D. Andrés Alonso García Plaza, D. Valentín Marga- 
rida, D. Jacinto Acosta, D. Ignacio Martin, D. Víctor Blanco y 
B. Juan.M anuel Avedillo, que se retiraron á una habitación 
contigua para deliberar, suspendiéndose la sesión por espacio 
dé 10 minutos.

Abierta de nuevo, la Comisión nominadora presentó la can
didatura siguiente, que fué aprobada por unanimidad.

Cargos de la Comisión.
Presidente, D. Francisco de Paula Maspons.
Vicepresidente, D. Darío Rubio.
Interventor-Contador, D. Jacinto Acosta.
Depositario, D. Valentín Margarida.
Cajero, D. Manuel Rico.
Secretario, D* Vicente López.

Suplentes.
Interventor-Contador, D. Ignacio Martin.
Depositario, D.'Marcelino Pozo,
Cajero, D. Isidoro Juan Muriel.
Secretario, D. Juan Manuel Avedillo.
Cuyos señores tomaron posesión de sus cargos, excepto el 

Sr. Rico, que no pudo hacerlo por hallarse ausente.
Y después de acordar que se presentase el reglamento al 

Sr. Gobernador para su conocimiento y aprobación, se levantó 
la  sesión.

El Presidente, Francisco de M aspons.=E1 Vicepresidente, 
Darío R ubid .=E l Interventor-Contador, Jacinto Acosta.=EÍ 
Depositario, Valentín M argarida.=  El Cajero-suplente, Isidoro 
J. M uriel.=El Secretario, Vicente López.

Al márgen dice:
«Señores que asistieron ^personalmente: D. Francisco de P. 

Maspons.=Darío R ubio.=Jacinto Acosta.*=Ignacio Martin.=> 
Valentín Margarida.==Marcelino Pozo.==Isidoro Juan M uricl.=  
Vicente López. =  Juan Manuel Avedillo. ==Antonio Gomez.= 
Andrés Alonso García Plaza.==Eustaquio Cabrerizo.==-Manuel 
B&ilador.=José Cordero.—Biegq Caro.~= Miguel Francisco Ma- 
ñanes.=A ndrés García Conde.=Víctor Blanco.»

Por delegación: D. Manuel R ico.=Pedro Fernandez Diez.— 
Francisco Villar.==Manuel Sobejano.*=*Gorgonio Sevillano.= 
Antonio Lam os.=Ram on M argarida.=Jeránim o Alvarez.=Ca- 
lixto Avedillo.=*Torcuato Fernandez.==ManuelSanz.=Ulpiano 
Vázquez.—José Alonso Manjon. — Leandro Velazquez.=?Juan 
Boson Julián.—Manuel Villaseco. '

El. acta insería; corresponde literalm ente con su original, á 
remito, caso necesario, y vuelven á recoger los Intere

sados, de que doy fé.
Así lo dicen y otorgan los señores comparecientes en el 

concepto que va expresado, y en nombre y representación de 
los demás socios, siendo testigos D. Roberto González Alvarez 
y  D. Antonio Luis P rieto ;" mayores de edad y vecinos de esta 
capital, á quienes asimismo doy fé que conozco, y aseguraron 
no tener excepción alguna que les impida serlo.

Exam inada esta escritura, después de leida íntegramente 
en voz clara y en un solo acto de orden y con aprobación de 
los señores otorgantes y testigos, que renunciaron al derecho 
que les advertí les concede la ley para poder leerla por sí mis
mos, resultó estar conforme con los deseos manifestados por 
los primeros,

En su virtud, lo firman unos y otros conmigo el expresado 
Notario, que la signo, dando fé de 'todo su contenido.=“F ran - 
cisco de P. Maspons.=Darío Rubio.=Jacinto Acosta.==Vicente 
Lopez.==Valentín M argarida.=Isidoro Juan Muriel. =  Antonio 
Luis.=R oberto González.—Signado.=Ante mí, Nicolás Rodrí
guez de Tellcz.

Es copia.=V.* B.°=E1 Presidente, Maspons.=~Por acuerdo 
de la Jun ta directiva, el Secretario general, José Prada y 
Vega.

RE G L A M E N T O  GE NER AL.

CAPÍTULO PRIMERO.

Objeto y  fo rm a  de la Sociedad .

Artículo 1.° Se constituye en Zamora una asociación be
néfica, bajo la base de una Caja de ahorros y Sociedad coopera
tiva, qáe llevará por nombre La Zamoram.

Art. 8.° Esta asociación la  formarán £.500 inscripciones de 
peseta cada una para la Caja de ahorros, que se llamarán nu
merarías, y un número ilimitado de supernumerarias de igual 
preeio que las anteriores.

Art. 3.° Esta asociación se compondrá de socios fundadores, 
numerarios y supernumerarios.

Son fundadores los 100 primeros individuos que con su 
trabajo y laboriosidad han dado forma al pensamiento y base 
á lá Sociedad. -

# Son socios numerarios los poseedores del resto de las ins
cripciones hasta completar las 2.500 numerarias emitidas.

Son socios supernumerarios los tenedores de inscripcio
nes supernumerarias. w

CAPÍTULO II.
Ingreso de los socios.

4 Art. 4® Puede ingresar en la Sociedad toda persona mayor 
de 18 años, que sea adm itida por mayoría de votos d é la  Comi
sión directiva, y ésta designará'la clase á que ha de pertenecer 
el socio según las circunstancias que concurran. * ■

Los individuos que deseen ingresar en la Sociedad lo ma
nifestarán por medio de instancia en papel de oficio al Sr. P re
sidiente de la misma.

Axt. 5.° El individuo que haya solicitadó pertenecer á la 
Sociedad, y sido aceptado, recibirá oportunamente por cada ins
cripción que desee una cédula con el número que le corres
ponda y fecha del ingreso, tomada razón en la Intervención- 
Contaduría, firmada por el Secretario y visada por el Presiden
te; advirtiéndose expresamente que quedará nula y sin ningún 
valor si careciese de alguno de estos requisitos. A cada socio se 

■ entregará un ejemplar de este reglamento. '

Art. 6.* Un mismo individuo podrá interesarse por el nú
mero de inscripciones que juzgue oportuno, siempre que no 
exceda de 10.

CAPÍTULO III.
Operaciones de la Sociedad.

Art. 7.° La Sociedad adquirirá los ar t í culos  de consumo 
necesarios á cubrir las demandas hechas con autehudon por los 
socios, verificando las compras, bien de pr i me r a  mano,  bien en 
la forma más económica posible, de modo que los socios salgan 
beneficiados así en precio como en calidad, y k s  d i s t r ibu i rá  
entre los mismos precisamente al precio que resul ten,  sin más  
aumento que un 2 por 100 que los socios dedican á f o m e n t a r  
el capital de la Coja de ahorros, y un cuar t i l lo  pura subveni r  a 
los gastos do administración de la Sociedad.

 ̂ Art. 8.® Cuando el estado de la Sociedad lo permíta, faci
litará también cantidades en metálico ó en géneros a los socios 
en concepto de anticipo.

A rt. 9.® La Sociedad percibirá un 2 y cuartillo por 100 de 
todas las com prasque realice, y un 4 y cuartillo por 100 de los 
anticipos que haga con arreglo al artículo anterior, cuyos be
neficios ingresaran en la Caja de ahorros.

CAPÍTULO IV.
Modo de efectuar las operaciones.

Art. 10. La Comisión directiva se halla investida de los 
poderes suficientes para hacer por su propia iniciativa las com
pras que considere beneficiosas para los asociados, siempre que 
fuesen previamente aprobadas por mayoría de votos, circuns
tancia indispensable para llevarlas á cabo, y para la distribu
ción de los géneros entre los socios.

Art. 11. Todo socio tendrá el derecho do proponer á la Co
misión directiva la adquisición de les artículos que estime con
venientes. Hecha la proposición, la Comisión directiva exami
nará su conveniencia; y si esta resultase efectiva, procederá 
desde luego á realizarla en la medida que juzgue oportuno y 
según lo perm itan los fondes existentes; en caso contrario, ma
nifestará al proponente las razones por qué no se acepta su pro
posición.

Art. 12. Por cada inscripción tienen la obligación precisa 
de contribuir los socios, con una peseta mensual, cuya cuota 
será inalterable.

QAPÍTULO V.
Beberes y derechos de los socios.

Art. 13¿ Todos los señores socios, tanto fundadores como 
numerarios y supernumerarios, tienen igual derecho para re
clamar de la Comisión directiva la distribución de los géneros 
comprados con sujeción estricta á la nota detallada que con la 
debida antelación hubieran puesto á disposición de la misma y 
bajo las condiciones establecidas en el art. 7.°

Art. 14. Los socios fundadores y numerarios disfrutarán 
de las ventajas generales del artículo anterior, con más el be
neficio que resulta para todas las inscripciones de la Sociedad, 
tanto numerarias como supernumerarias, del 2 por 100 de*las 
compras, y 4 por 100 de los anticipos, si los hubiera, deducidos 
que sean los intereses que devenguen las inscripciones super
numerarias.

Art. 45. Los socios supernumerarios gozarán de las venta
jas del art. 13, y también el 4 por 100 anual de todo el capital 
que arrojen las inscripciones que posean y en justa  proporción 
ai tiempo que haya estado impuesto en la Sociedad. ;

Art; 16. Si un individuo dejase de satisfacer la cuota ó cuo
tas que le correspondan en una mensualidad, recibirá un aviso . 
para su abono; y si no lo hiciese efectivo en el improrogable 
plazo de 15 dias, será dado de baja en la Sociedad, teniendo 
derecho á retirar el. importe de las cuotas que hubiese satisfe
cho, pero sin opcion a beneficio alguno por el 2 ó 4 por 100 an
tes explicado.

Art. 17. Cuando un socio quiera dejar de pertenecer á la 
Sociedad ó continuar siéndolo por menor número de inscrip
ciones, lo avisará por instancia al Presidente de la Comisión • 
directiva, y tendrá derecho al percibo del importe de las cuotas 
que hubiese entregado por las inscripciones cuya caducidad 
solicite, con más el premio que le corresponda por el beneficio 
del 2 ó 4 por 100 que respectivamente perciba la Sociedad por 
cada una de sus operaciones, hasta el día en que solicite dicha 
caducidad siendo numerarias; y si fuesen supernumerarias, con 
el interés proporcional del 4 por 100.

Art. 18. La declaración de caducidad de inscripciones de
berá hacerse por acuerdo de la Comisión directiva en la pri
mera reunión decenal que tuviere lugar; y la liquidación y 
reintegro de fondos correspondientes á las inscripciones se 
realizará precisamente dentro de los 15 dias siguientes á la 
fecha de la petición de caducidad.

Art. 19. Tienen también derecho los socios á la adquisición 
de los remanentes, si Jos hubiere, de las compras hechas por la 
Sociedad, al precio y  bajó las condiciones estipuladas en este 
reglamento.

Art. 90. Ningún socio podrá exigir géneros ni anticipos, 
cuyo valor total exceda del importe de las cuotas que hubiere 
satisfecho y parte del 2 ó 4 por 100 á ellas correspondiente, á 
ménos que satisfaga en el acto de recogerlos el importe de la 
diferencia.

Art. Si. Los socios que hubieren interesado todo ó parte de 
los fondos que representan sus inscripciones é intereses en 
compra de géneros están en la ineludible obligación de hacer 
efectivas dichas cantidades en el improrogable plazo de 15 dias, 
pues de no verificarlo serán dados de baja, deduciendo del im 
porte de las cantidades que debían serle reintegradas el de los 
géneros adquiridos y no satisfechos.

Art. 22. Los socios que necesitaren adelantos en metálico ó 
géneros lo solicitarán de la Comisión directiva, que podrá otor
garlos ó negarlos, según el estado d© la Sociedad.

Art. 23. El dia 10 de cada mes se hará pública una nota en 
la cual la Comisión directiva señalará las cantidades y géneros 
que durante aquel mes puedan dedicarse á anticipos.

Art. 24. Los anticipos, tanto en género como en metálico, 
se haráfi por riguroso orden de'prioridad en la recepción dé las 
cartas en que sean solicitados. v

Art. 25. El reintegro de los anticipos^deberá verificarse en 
el plazo máximo de cuatro meses, bien una vez ó en diver
sos plazos, á elección del agraciado.

Art. 28. Todo socio tiene derecho á enterarse de las opera
ciones y marcha de la Sociedad siempre que lo estime opor
tuno. - v

CAPÍTULO VI.

C onstitución de la Sociedad.
Art. 27. Todos los socios 'fundadores constituyen la jun ta  

general, que deberá convocarse dos veces al año por lo ménos.
Se dará cuenta detallada en estas juntas por la Comisión 

directiva del estado de la Sociedad y de su marcha ddrante el 
período comprendido dé una á  otra jun ta general; se presenta
rán  las cuentas y  balance, y sediará lá renovación de los indi*-

vidrios de la Comisión directiva que deban ser reemplazados.
Art. 28. Los acuerdos de la jun ta general, adoptados por 

mayoría de votos, son decisivos y causan desde luego estado, 
siempre que no alteren las bases esenciales de este reglamento.

Además de las juntas expresadas, podrá convocarse á ju n ta  
general extraordinaria en cualquiera época del año, siempre 
que hubiese necesidad de someter la resolución de algún asunto 
grave y urgente, á juicio de la Comisión directiva ó á petición 
razonada de lo ménos 10 socios.

Art. 29. Para que estas juntas puedan celebrarse y adoptar 
acuerdos definitivos, se hace precisa la asistencia de "la mitad 
más uno de los socios fundadores, entre representantes por 
su previo derecho y representados por delegación, siendo eon- 
dioion, indispensable que asistan personalmente por lomónos 
25 socios. Sin embargo, si convocada en las con liciones regla
mentarias no pudiera celebrarse sesión por no haberse reunido 
el número de nodos predicho, se convocará á nueva jun ta por 
el Presidente, en términos que no exceda de un mes, en la cual 
se tomará acuerdos cualquiera que sea el número de socios que 
m  presente.

Art. 30. Todo socio fundador podrá hacerse representar per 
otro que también lo sea, y tendrá la completa representación 
de aquel, así en la discusión como en la emDion fiel voto. Ei 
representante, sin embargo, no puede hacer uso do los votos 
delegados en la vota-ion para la elección, modificación ó reno
vación de la Comisión directiva cuando pertenezca áella , pues 
en este caso queda limitada su representación á la su va 
propia.
# Art. 31. Para reformar este reglamento en sus bases esen

ciales, será precisa la votación en jun ta general de las dos te r
ceras partes de los socios fundadores, en la cual no tendrán 
aplicación los votos delegados.

Art. 32. Para la celebración de jun ta general, será requisito 
indispensable el aviso á todos los socios fundadores con ocho 
dias por lo ménos de anticipación.

„ CAPÍTULO VIL

Comisión directiva.
Art. 33. De entre los socios fundadores residentes en Za

mora se formará una Comisión directiva compuesta de seis 
individuos. De estos, uno será nombrado Presidente, otro Vice
presidente, otro Interventor-Contador, un Cajero, un Deposi
tario de efectos y un Secretario.

Se elegirán asimismo otros cuatro individuos con el ca
rácter de suplentes de los cuatro últimos destinos citados an 
teriormente, que sustituyan á los propietarios en casos de au
sencia ó enfermedad. Los nombramientos de unos y otros se 
harán por elección en jun ta general.

Art. 34. Paí*^desempeñar los cargos de la Comisión direc
tiva, así como para los suplentes, ímn requisitos indispensables 
ser mayor de edad, tener residencia en Zamora, y ser persona 
de reconocida probidad. ^

Para los cargos de Cajero, Depositario y sus suplentes, ade
más de los requisitos anteriormente expresados, es condición 
indispensable que sean comerciantes con casa propia, ó propie
tarios de reconocida solvencia, toda vez que son responsables 
de los intereses á ellos confiados.

CAPÍTULO VIII.
Beberes de ¡a Comisión directiva.

Art. 35. Cuidar de la dirección de la Sociedad, dé la gestión 
de sus intereses y exacta aplicación de este reglamento; po
nerse en comunicación directa con los centros productores para 
la mejor adquisición de los efectos; con este fin se reunirá de
cenalmente por lo ménos una vez, verificándolo tantas cuan
tas lo exijan los intereses de la Sociedad.

Tendrá todas las atribuciones consignadas en este regla
mento, y facultades bastantes para resolver por sí las dudas 
que se ofrezcan en su inteligencia y aplicación, así como tam 
bién para decidir respecto de los casos imprevistos; pero sus 
decisiones entonces sólo tendrán el carácter de provisionales 
hasta tanto que sobre ellas recaiga el fallo de la jun ta general.

En las juntas generales ordinarias dará cuenta del estado 
de la Sociedad, y presentará las cuentas y balance para su apro
bación.

Toda resolución de la Comisión directiva se adoptará por 
mayoría de votos.

Los cargos de la Comisión directiva serán gratuitos, y por 
la primera vez obligatorios. Anualmente se renovará la mitad 
de ellos, tanto en los propietarios como en los suplentes.

Un mismo individuo puede ser reelegido indefinidamente.

CAPÍTULO IX.
Deberes del P residente.

Art. 36. Corresponde al Presidente sostener las relaciones 
necesarias con los socios y personas extrañas.

Autorizar con su V.* B.# las inscripciones, cuentas y ba
lances. '

Ordenar los pagos y eompras con sujeción á las reglas e s 
tablecidas, así como los anticipos.

Cuidar del cumplimiento del presente reglamento en todas 
sos partes.

Dirigir las juntas d@ la Comisión directiva y de las gene
rales.

Proponer las reformas que estime convenientes, y adoptar 
cuantas medidas tiendan á mejorar el estado de la Sociedad.

Beberes dél V icepresiden te. m
Art. 37. Auxiliar al Presidente, y sustituirle en ausencias y 

enfermedades.

B eberes dél In terven tor-C on tador.

Art. 38. Intervenir cuantas operaciones haga la Sociedad, 
consignando por escrito su conformidad ó disentimiento, y en 
este caso las razones en que lo funda.

Intervenir los mandamientos de pago y llevar la contabili
dad de la Sociedad. ;

Form ar las cuentas y balance para presentarlas á las ju n 
tas generales ordinarias.

Informar al Presidente y á cuantos socios lo interesen 
acerca del estado y fondos de la Sociedad.

' Deberes iéLCajero.^
Art. 39. Custodiar los fondos de la Sociedad, llevando nota 

diaria de los pagos y cobros qué realice.
No entregar cantidad alguna sin prévia presentación del 

correspondiente mandamiento de pago autorizado por el P re 
sidente é intervenido por el Interventor-Contador.

, Verificar un arqueo trim estral á presencia del Presidenta 'y 
el Interventor-Contador.

Beberes del D epositario .
Art. 40. Custodiar los efectos que se le entreguen, cuidan

do de su repeso y de tenerlos en local conveniente para que no



4 3 6  20 Noviembre de 1881. Gaceta de Madrid.- Núm. 324.

sufran deterioró alguno, dando cuenta oportuna al Presidente 
si recelase que algún género podia averiarse.

Entregar, mediante un bono autorizado por el Presidente é 
intervenido por el Interventor-Contador, los géneros á los so
cios que se le indiquen, en la forma y coa sujeción al precio 
estipulado.

Percibir el precio de los géneros cedidos siempre que así se 
Je ordenase en el bono, cuyo importe ingresará en caja en el 
termino de veinticuatro horas.

Llevar cuenta diaria del alta y baja de los géneros.
Verificar un  recuento trim estral y cuantos le ordenare Ja 

Comisión directiva á presencia del Presidente y del Interven
tor-Contador.

7 ¿leves del Secretario.
A rt 41 Llover y custodiar ordenadamente la correspon

dencia de’la Sociedad, llevar un registro de entrada de com u-' 
ideaciones y el copiador de las expedidas.  ̂ . .

Extender los mandamientos de pago, actas ue las juntas, 
inscripciones y recibos. A . , . 0 . , ,

Formar la Memoria general del estado de la Sociedad para 
presentarla en las juntas generales.

Llevar un libro en el que se anoten con el posible detalle 
la  fccba y número de cada inscripción, asi como el nombro del 
individuo á favor del cual se expide y demás observaciones 
referentes á la misma, con objeto de que sirva para la sustitu 
ción de socios fundadores por los numerarios, y de estos por 
los supernumerarios, según las vacantes que ocurran.

Autorizar con su firma las inscripciones.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 42. Cuando algún individuo de la asociación tuviese 
que ausentarse de esta capital, dará conocimiento de ello á la 
Comisión directiva, indicando el nombre del socio ó persona que 
haya de representarle y hacer efectivas sus chotas correspon
dientes. .

Art. 43. En el caso de fallecimiento de un^socio, quedan sus 
derechos en la asociación á beneficio de sus legítimos herederos, 
los cuales deberán facilitar los documentos que acrediten sufi
cientemente su calidad de herederos del finado y su personali
dad; y caso de no presentarse heredero alguno, quedara á favor 
de la'Sociedad. .

Art. 44. Todo individuo que se crea lesionado en los dere
chos que le concede este reglamento podrá acudir á la Comi
sión directiva para el reparo de la lesión; y  caso de no obte
nerlo, recurrir ante la primera jun ta general que se celebre, la 
que resolverá en definitiva.

Art. 45. El pago de las cuotas deberá verificarse, precisa
mente en plata ú oro, y en la compra de artículos se adm itirá 
solamente el 20 por 400 en calderilla como máximum.

Art. 48. Los socios supernumerarios podrán pasar á ser n u 
merarios, y éstos ¿ fundadores, cubriéndolas vacantes que ocur
ran  y por riguroso orden de numeración y fecha de sus in s
cripciones'.

Art. 47. No obstante lo prescrito en el art. 21 de este regla
mento, los anticipos podrán hacerse extensivos á la cantidad 
que en la Caja de la Sociedad representen las firmas de los so
cios que garanticen la petjeion, quedando todos ellos responsa
bles solidariamente.

■Art. 48. La jun ta general podrá exigir cargos y responsa
bilidades á la  Comisión directiva por las faltas que haya co
metido en el desémpeño de su cargo, y la Comisión á su vez 
podrá separar, prévia votación, al individuo que por negligen
cia, abandono ó mala fé cause perjuicio á la Sociedad, dando 
después cuenta á la jun ta general para que esta resuelva.

Este reglamento fué leído, discutido y aprobado en ju n ta  
general celebrada en el dia 28 de Mayo de Í881.=E1 Presiden
te, Francisco de P. M aspons.=El Vicepresidente, José Alonso 
y M anjon.=El Depositario, Valentín Margarida. N—570

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos j  "Visita da poli
cía urbana, resultan ser los preciGS de los artículos de consumo m  o), 
dia de ayer los siguientes:

Carao de vaca, de 4 20 á 4‘3i8 pesetas el küógr&m*.
Idem de carnero, á 4 ‘1S pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á DOS pesetas el kilógramo.
T ocin o  añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo 
Idem en canal, de 1 T>7 á 1 ‘68 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamos, de 3*90 á 4*85 pesetas el kilógramo,
Faa, de ©‘46 á 0*56 pesetas el kilógramo,
Oarb&ftzos, de 0*70 á 4 *66 pesetas el kilógrm .̂
Jadías, de 0‘60 á ©‘30 peseta? el kilógramo,
Arroz, de ©‘70 á 0‘30 pesetas el kilógramo.
Lemtejas, de 0‘60 á 0*70 pesetas ei kilógramo 
Carbón vegetal, de 0*15 á 0‘20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 6*i0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 ê ®tas el kilógramo.

de 4 á i ‘i© t * ia r] kilógramo 
Patatas, de OH h á 0 26 pe et is el kilógramo 
Aoeíít. de 4*30 á 4 ‘35 pe ©tas el litro, y á  ̂8*50 el deoálitro.
Vino, de 0‘7t á 0*84 pesetas el litro, y dé 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el decalitro. 
Trigo (precio medio), á 29*76 pesetas el heciólitro.
Cebada (id. id.), á 13*73 pesetas el hectólitro.

Roses degolladas, «-Vacas, 4 93.—Carneros, 323.—Terneras, 98.— 
Cerdos, 238.—T o t a l , 852.

Su peso en kilógramos......................    69.5*8,

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  el dia de ay er los siguientes:

mmnmmkmn. Pia*- p o to s  n mwmm. ***•€**.

2.5*6*02 andad-Rád. 4.667*35
&agovi*M „.......... 2.240-75 C orreos.....,,,.,., 42*49
ítarte.. ........ 8.678*34 M&tádero#.. 20.553*95
Bilbao 4.969*08 Mosteas,. . . . . . . . . .  20*90
Aragoa....,............. 4 tf68‘*$ FábrkA del . »
falencia. 5.265*71 —— —-
M e d i o d í a , 47. 105*34 T otal . 61. 509*2!

Madrid 49 de Noviembre de 4884.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 1 9  de Noviembre de 1 8 8 1 ,  comparada

con la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ‘
Dia 48. Día 49.

Renta perpétua al S por 4 00 interior  SO1' 5
á plazo. 20*45 80-22 fin cor.,

30*45 fin próx. 
no publicado. 80'42 30 4 5 fin cor.,

36*35 p'. fin próx. 
pequeño?. 30'SO 30*05—2v'—4 0—4 5

30 0x0
Idem id e x t e r i o r 30*̂ 0 80*25
Deuda amortizahlé al 2 por 4 00 interior.. 50‘t 2 S0‘i 0-95- 45-20-S5

pequeños. 49 90 50*05— í 0
OMigacieaes generales por ferro-carriles,

da 66© pesetas, al 6 por 4 00.......... . 62 fqo 64 90-85-80-70-65
no publicado. 64 90 6?*75

pequeños. 64 ‘90 *
Resguardos al portador do la Caja de De

pósitos..................................................  » <0? eI°
Bonos del Tesoro, de fc 50© pesetas, 6

por 4 0€.. . . . . . . . ................................. í 00*85 4 üO‘Sü-80-75
Oklísíiciones ¿ei. Banco j  del Tesoro, al

6 por 400.—Serie interior............... 4 00*85 400*90-401 0|0
no publicado.. 100*90 »

Obligaciones del Tesoro sobre producto de
Aduanas..  * 4 06*90-75

Billetes hipotecarios‘de la Isla de Cuba... 464*99 404*85-80-90
no publicado 4 04*85 »

Obligaciones municipales al portador, de
á 256 pesetas   * 80 0[0

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
anual.. ................................................................  401 cí*

Acciones del Banco da España.................. 450 0j0 450 0[0
no publicado. 449 0̂ 0 449 Ojo p.

Idem del Banco de Castilla.    » 4 94*59
no publicado. 495íq0 *

Nuevas acciones del Banco Hispano-Co-
lonial    » 415 0i0.

iáam del Banco Agríoola de España 1 * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  par*' !í j Logroño,... » *í4
Aicov.. . . . . .  » 4 ¡4 Lorca.. . . . . .  4 r® *
Alicante..... par. Lugo  par. *
¿lasaría... . .  » $l8 Málaga  par, ■ »
A v i l a . 4 f 4  * M urcia..,,.. 4 ¡8 *
Sads^oz  á qS * Orense.... . .  3̂ 8 »
Barcelona... * *l8p. Oviedo  . » R i
Eéiar  • Falencia.... 4i3 »
B ilbao...... * 4 {4 Palma Malí * par. »
Burgos..,.,. .* Pamplona... par. s
Cacares..... * Pontevedra. par. »
C ád iz ....... par. » fieus................... par. »
Cartagena... » Salamanca.. 4^  »
CaktéSon...-. » *1% S. Sebastian. » 4(8

: Ciudad-Real. Ír8. Santander... » Bi8
Córdoba.... * 4t8 | Sta.CruzTfe. par. *
Coruña. . . . .  » 4 Santiago. . . .  par. »
Cuenca 4 ©I © ^ | Segó vía.. . . .  4 (4 *
Ferrol  par. * Sevilla....... par. *
Gerona  4 $  S oria ,..» ... $\$ »
Cú ion  «• 4- ¡S I  arra g ona.. » 4 \ 8
G?8nada. . . .  par. » j Teruel.. . . . .  par. »
¿u&dalejara. 4 0[0 » Toledo...... *5 0(0 »
Haro.   • 4jS * Tudela.   i\% »
Suelva. . . . . .  Valencia.,.. v 3{3
H uesca...,. 4{8 » Vallr-deüd.. » 4 ¡4
f a e n . par. * Yigo.. . . . . . .  par, *
Jerez Froni*  ̂ 4x8 j V itoria ... . .  par, a
L eón ........ * Zamora».. . .  4(4 a
L é r i d a . . . p a r .  .» {Zaragoza.... » ■ 4[4.d,
Linares.. . . .  | par. »

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  d 8  D E N O V I E M B R E .

* S por 4 O0 exterior,. 4 27 i
18 por 4 00 i n t e r i o r . . . . . á  »

Fondos españoles,. í Deudaam ori.interior........ á »
íldemid. ex terio r....,. . . . . . .  á »
I Obligaciones sobre las Ádtta~

mas ¿e C u b a . á  502 00.

_ , , f 8 por 4 6 0 . á 85‘95e
Fondos franceses. , . | g ^0r 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 446*G0.

Consolidados ingleses. ñ 4 00 4 4 ̂ 46.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
lióndres, á 90 ¿iag fecha, dins., 47*70.
París, í  8 dim vista, fr,? VS6.

Observatorio d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Noviembre de 188!.

S SEBPBRATDKA I
I "AI'TURA 7 hssaedaá ¿el air®. g

s o m s ,  v u a m s t s ^  *m m m a  ******

¡ »dlíi»6troE. [Hi»eá«" I
■ j d¿3. j

¡ l $ ■
74,9*01 i 4*9 f 2*9 N. E . . .  Calma.¡Despejado.

$ <fo l&.mJ 748 1 ?» |  8*9 | 6 4  N, E . . .  Brisa . JId em .
42 d o lá is . .  74 2*57 i  4 4*7 í  1 0:3 E _ Id e m .J ld e m .

# de la 4 , J  744*67 |  45 6 I 4 0*9 |E . S.E . C aim a . ¡Idem .
S d e l a t . .  712 05 I 40*6 I 7*4 S. E . . .  ídem  . .  ¡Idem.
S á e  k  n..« 74 3*14 ¡ 7 5 \ 5*9 JS. f í .. . .  Idem ,, . |ld e m .
. Temperatura máxima^del aire, á la  sombra*   4 6*0

% Idem m ín im a . . . . .  W.  .......................  2 5
D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . .  43‘5

temperatura maxima al Soi, á'dos metros de la iiarrá, 23*0
Xám  id. dentro da-kaa esfera do c r is ta l . .* . . . . . .  43‘3

Diferenciad ......................................................................... 20*8
T óm p ém ura  máxima á cielo descubierto, i  Ja

tierra vegetal ó laborable,.     „ 2^ 9
Ídem mínima, id . .   ..............  ■;— 0*4.

Diferencia .............................    22 0
Ttfocidad del Tiento, en las últimas X'4 horas (JtílS-

aBCtros).  ...................................................... 214.
Osciiacio£ baromótrioa. id . (milímetros). .  ..T ‘ . i
Altura id., con rsspocUs á i& caédis aaual, á las em m  

de la noche . . .  4 - 6‘i
Uovia en las últimas 54 h o ra s ... .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
¡ü ssrfáéo atmosférico é las wem m la mmísm® en mtfiss 

pimías de l& Pmínsidz d iÁa 19 de Noviembre i§ i88£. •

! ALTÜSA ¡Tl^rpiJ f I
| basQtoéKÍ'- f i IS7ÍSS !
I s&áQ*y f jj ' | ísgiTASft

bWbti&kMX I bits! {su &&ÍMÍ -tíea | ¿ei ¿ei **a®
% Sfin.r 42 hí- i i | , ¿.i,
s ¿íseetsm | «íisaalas. { i visat®. ^  8,8
f ' | _ | V „ J

8.S«b»*ti«s.[ 7S5‘S I í3‘° !S.E..Jcalma J Despejado. Tras.»
B iiñao...... 786*8 m  S. K ... Viento.{Idem...... y¡c
Oviedo^.... .1 "Oí 9 I ®‘5 O ...  Brisa ..¡Idem . . . . .
¿irufia (7 h.)f 7-U*-! 1 4 0-6 8. E . . .  Calma . ¡ I d e m , . .  Aeiteda
Santiago....! 766*4 I 4 4‘5 S. E . . .  Idem ..{Idem  ----- S^da
FoitevedVa. 766*3 8*5 M.K... ^Idem.. |Idem . . . . .  * •

Oporto.. . . . . I 768*5 I 4 4‘3 IE. S. EJErisa . . (ídem  a aeitR
Lisboa (8 h.)j 769*2 S 8*2 N. N. E. Id. fie. Idem . . . .  . Tj,a.= \
Cáceres.. . .  .1 765*8 ¡ . 4 4 *5 E. i;. E. Calma . Idem   ^
Badajoz. S 767*2 I 8*5 N ... . ..ildem .. ídem. . —  B

I I í 1S.Fern.(7 h.)! 767*3 J 44*0 K. S. E . B.a fie. Idem  Trane®
Sevilla...... 767*2 ¡ 42*0 S. E . . .¡Calma . Idem , , . . .
f& rifa .... ..  768*? ¡ 4 7'6 E. . . .  .f Viento. Nuboso.... fti2ada
arañada.. . .  | 769*2 g- S‘7 N. E . . . (Calma. Despejado. L* *

Cartagena... ■. ?67*5 S '4 4*2 N, E .,..¡B risa.. Nuboso .... Llana
Alicante  772*0 1  45*4 N. E . . . ¡Idem.. Nubes. . . .  ÍRiza<ji¿
Murcia... . . .  j . 771 *7 ¡ 8*8 O. S. O .¡Idem..  Nuboso . . .  * '
Valencia. „ . .f 774 *o ' { 4 3 0 N. E . |ldem .. Cubierto.. *
Palma. . . . . .  j 774 *8 4 5*5 K.. . . . .  ¡Idem .. Despe.] ado. Tranó *
Barcelona.. . ¡ 770*7 j -42*8 N. 0 ...|C a lm a . M. nuboso, IfiemT

fe ru e l... .. .  . 773*5 1 —0*2 N. Ildem .. Despejado. »
Zaragoza..•« ® I s*í S. E . . .¡ídem .. C.°, niebla.
S o r ia .. .. .. .  767*7 j 6*3 S. O... Jldem . . (Despejado. *
Bftrgos     ' 769*4 I 3*0 N. E . .¡Idem/. Jdem ; »
Valladoiid... 773 o ¡ 5*0 ¡N. K. ( Br i s a . .  [ídem., . . . |  »
Salamanca.. 767*2 I 5*6 ?S. O, . . Calma .¡Idem   »

¡ ■ i (
Msáriá» ».,. 771 ‘5 | 8 9 N. K ,. .! Brisa. . íIdem. . . . .  • » .
EBcaríal, 7^0 4 ¡ .4 2*3 jN.. ....¡Calma. ¡ídem. . . . .  *
Ciudaá-Rsal , 772*7 ¡ ' nq • \ N. O..... I dem. .  • Idem . . . . .  ¡ » .
Aibaoets. . .  ,¿ 773*8 1 9‘5 : S . . . .  Brisa. Idem . . . . . ,  y

ESTEABABO.

' Día 1S.

ValdeseviílaJ 767*0 ¡ 10*0 ¡E.. .-, ..¡Calma.1 Despejado.l »

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A B ÉIB .— Con el títu lo  de Union literaria hispano
americana  se h a  fundado en M adrid  u n a  asociación, cuyo 
p rincipal objeto es ql de es tre ch a r loa lazos que deben 
u n i r á  cuan tos cu ltiv an  las le tra s  en todas las reg iones 
donde se hab la  el idiom a de C ervantes. Con arreg lo  á  las 
bases de esta  Sociedad, se estab lecerán  en la  Penínsu la y 
en los países de la  A m érica la tin a  cen tros d irectivos que, 
fom entando en tre  sí cordiales relaciones, h a rá n  cada d ia  
m ás fecundo el pensam iento  de h e rm a n a r  por medio de 
las le tras á  pueblos que tienen  u n  m ism o origen . Al rea li
zarse esta  idea, las obras de n u es tro s  lite ra to s  podrán  ser 
m ás conocidas al o tro  lado d é lo s  m a re s , y  noso tros por 
n u e s tra  p a rte  podrem os ap rec ia r los tesoros que enc ierra  
la  r ic a  li te ra tu ra  de la A m érica m erid ional.

SANTOS DEL DIA.

San Félix de Valois, confesor; S an Dario, Ovispo, y S a n  Ágapito,
m ártir. -

Cuarenta Horas en. la iglesia de monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.—A las ocho y media.—Función 24 de abo
no.—Turno S.° par.™ Ámleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro .—La aldea de San 
Lorenzo, 

A las ocho y media.—Turno 3 ° impar.—En el seno de la 
muerte,—La puerta del Saladero. -

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
El sacristán de Son Justo.

A las ocho y media. —Turno par.—Mis dos mujeres.

TEA.TR© Y CIRCO DE PRIOE.—A las cuatro y media.— 
El juram ento .

A las ocho y media.—Los mosqueteros grises,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y meáia.— 
Turno 3.°— El gorro de dorm ir .—Las ranas pidiendo rey.-rLpS 
Goodrich, músicos excéntricos.

A las ocho y m ed ia—'Turno 2.*— Enseñar ál que no sabe.— 
Los Goodrich, músicos excéntricos.—Intermedios por el sexteto.

- TEATRO DE VARIEDADES—A las cuatro y  media.— 
A rtistas á cala.--El memorialista,— La canción de la Lola, 

A las ocho.—La canción de la Lola.—Mala-sombra.—Don 
Abdon y Don Senen,— Sin contar con la huéspeda,— A  cual mas 
bravo,

TEATRO LARA.— A las cuatro y media.—Dott Tomás.— 
Doña Josefa.

A las ocho y media.—Turno 3.° par.— El tio Tararira.— 
Cambio de vía.— Un ramillete y una carta,- 7

TEATRO M ARTIN—A las cuatro j  media.—La (Mía de
San Lorenzo.—Baile, K

A las ocho.— Una idea feliz.—Una velada en Vallecas. ^  
Bicha y fortuna.—Daile.
_________      r -«J— W * ■ n —?  i


